
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA 

 

Diciembre, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No.  657 

 

REFERENCIA:    No. 1100133350072020 0276 00  
DEMANDANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR -  

ICBF  
DEMANDADO: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 
VINCULADOS:  JEISON ANDRES SANCHEZ DIAZ, NANCY ZULAY 

GARCIA VILLAMIZAR y MARIA DEL PILAR BELTRAN 
CARREÑO. 

 

Procede el Despacho, a resolver la solicitud de suspensión provisional de las 

Resoluciones No. 20182230040425, No. 20182230039475 y No. 

20182230040815 del 26 de abril de 2018, presentada por la entidad demandante 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BINESTAR FAMILIAR, dentro del proceso de 

la referencia en contra de la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 

ANTECEDENTES  

I. De la Solicitud 

La medida cautelar de suspensión provisional de los actos acusados fue 

presentada dentro del escrito de demanda, en los siguientes términos: 

"Respetuosamente solicito, en los términos dispuestos en el artículo 229 y s.s. del Código 
de Procedimiento Administrativo, se proceda a decretar como medida cautelar LA 
SUSPENSION PROVISIONAL de las listas de elegibles contenidas en las Resoluciones 
No. 20182230040425, No. 20182230039475 y No. 20182230040815 del 26 de abril de 
2018, e impartir las demás ordenes que considere necesarias. 

Lo anterior, con la finalidad de proteger y garantizar el objeto del presente proceso y de 
los derechos que se pueden ver conculcados con los efectos de los actos administrativos 
demandados y evitar la comisión de faltas disciplinarias por parte del jefe de talento 
humano y del nominador del ICBF, conforme se sustenta en la presente demanda…” 

II. Trámite procesal  

De conformidad con lo establecido en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se 

dispuso mediante el proveído del 28 de octubre de 2021, correr traslado de la 

solicitud de medida cautelar, tanto a la entidad demandada COMISION 



 

 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, como a los vinculados, esto es JEISON 

ANDRES SANCHEZ DIAZ, NANCY ZULAY GARCIA VILLAMIZAR y MARIA 

DEL PILAR BELTRAM CARREÑO, para que hicieran las manifestaciones que 

consideraran pertinentes. La demanda fue notificada el 19 de noviembre de 

2021, y a partir de dicha notificación, la demandada y los vinculados contaban 

con 5 días, para realizar el pronunciamiento correspondiente. 

 

III. Pronunciamiento a la medida.  

 

Advierte este Despacho, que la entidad demandada y dos de los vinculados 

descorrieron el traslado, pronunciándose como sigue:  

 

1. Vinculada – MARIA DEL PILAR BELTRAN CARREÑO 

La señora MARIA DEL PILAR BELTRAN CARREÑO, mediante escrito remitido 

a este Despacho el 2 de noviembre de 2021 y visto en archivo “04. 

PRONUNCIAMIENTO MARIA DEL PILAR pdf”,  manifestó respecto de la 

solicitud de medida cautelar impetrada por la entidad  lo siguiente:  

Solicita, se declare improcedente la solicitud de medida cautelar solicitada por 

parte de la entidad demandada, en la cual pretende la suspensión provisional de 

la resolución No.20182230040815 del 26 de abril de 2018 emitida por parte de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

Relata, que el Instituto Colombiano de bienestar Familiar I.C.B.F, requería 

proveer unas vacantes de planta de personal en todo el país, incluyendo a 

Arauca, razón por la cual solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 

realización de la convocatoria para la provisión de dichos empleos, por ser esta 

la entidad la competente para tal fin.  

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil- CNSC, previo acuerdo con el 

I.C.B.F., profirió el acuerdo No. CNSC-20161000001376 del 05 de septiembre 

de 2016, por medio del cual convocó al concurso abierto de méritos para proveer 

de manera definitiva los 2.470 empleos vacantes pertenecientes al Sistema 

General de Camera Administrativa de la planta de personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, convocatoria que se denominó: 

"CONVOCATORIA No. 433 DEL 2016- ICBF.", y a través de dicho acuerdo  

quedó reglamentada la mencionada convocatoria.  

Aduce, que en tal convocatoria, se ofertaba un cargo de profesional universitario, 

código 2044, grado 8, identificado con el código OPEC No. 39935, para la 

seccional de Arauca, y aspiró a dicho cargo, acreditando  los requisitos mínimos 

allí exigidos, motivo por el cual, fue admitida para participar en el referido 

concurso, y que luego de presentar las diferentes pruebas programadas, obtuvo 

una calificación de 69,35 puntos, siendo la mayor puntuación para el cargo al 



 

 

que aspiraba, por lo que refiere haber ocupado el primer puesto en la lista de 

elegibles.  

Afirma, que mediante Resolución No. CNSC - 20182230040815 del 26 de abril 

del 2018, la Comisión Nacional del Servicio Civil, conformó la lista de elegibles 

para su cargo, la cual quedó conformada así: 

POSICION TIPO DE 

DOCUMENTO 

No. 

DOCUEMNTO 

NOMBRE PUNTAJE 

1 C.C 52225472 MARIA DEL PILAR BELTRAN C 69.85 

2 C.C 603628899 SANDRA MILENA PINTO PLAZAS 68.36 

3 C.C 51908500 JAQUELINE SSANABRIA G. 67.81 

4 C.C 68299005 SARED ROSIO MEJIA MEJIA 67.31 

5 C.C 10071675512 JORDAN ERNESTO RODRIGUEZ 64.91 

 

Refiere, que la mencionada resolución fue publicada en la página 

www.cnsc.gov.co  con enlace en la página del ICBF, el día 30 de abril de 2018, 

e indica, que dicho acto administrativo no es objeto de recursos, sino de 

oposición a través de la figura de la exclusión de la lista de elegibles. Que dicha 

resolución que estableció la lista de elegibles quedó en firme el día 17 de mayo 

de 2018, por cuanto el I.C.B.F no presenta ninguna solicitud de exclusión válida 

de los miembros de la lista.  

Sostiene, que al estar calificada con el mayor puntaje, esperó que se produjera 

el nombramiento dentro de los 10 días hábiles siguientes a dicha firmeza, no 

obstante, al pasar el tiempo sin que dicho nombramiento se produjera, elevó 

derecho de petición el día 7 de junio del presente año, solicitando se produjera 

dicha vinculación, y la respuesta obtenida por parte de la entidad, fue; "antes de 

llevar a cabo su nombramiento se procedió a verificar si cumplía con los 

requisitos del empleo de profesional universitario código 2044 grado 8, 

evidenciándose que no cumplía con los requisitos mínimos para el ejercicio del 

cargo". Así mismo le informaron que el I.C.B.F, solicitó a la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, una solicitud de revocatoria directa de la Resolución No. 

CNSC-20182230040815 del 26 de abril del 2018, por medio de la cual se 

establece la lista de elegibles, y se estaba a la espera de que la CNSC se 

pronunciara sobre mí idoneidad en la lista de elegibles. 

 

Refiere, que la figura de exclusión de la lista de elegibles, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, solo procede por los 

siguientes hechos: cuando la persona elegida,  

a) Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 

convocatoria.  

b) Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.  

c) No superó las pruebas del concurso.  

d) Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas 

prevista en el concurso.  

http://www.cnsc.gov.co/


 

 

e) Conoció con anticipación las pruebas aplicadas  

f) Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.  

 

Afirma que, tuvo conocimiento de que  la señora MARTHA LUISA ECHANDIA 

PACHON, en su condición de Presidente de la Comisión de Personal del 

I.C.B.F., presentó una solicitud de exclusión de mi persona junto con otros 

nombres más, de las listas de elegibles, argumentando que no reuníamos los 

requisitos exigidos por la convocatoria, y que en mi caso se argumentaba, no 

haber presentado la Tarjeta profesional.  

 

Señala, que la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de su comisionado 

presidente Dr. JOSE ARIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, le respondió la solicitud 

de exclusión, indicándole que no era procedente realizar la exclusión de los 

elegidos por el hecho de no haber acreditado la Tarjeta Profesional, porque de 

acuerdo con la Guía de Verificación de Requisitos Mínimos Y Valoración De 

Antecedentes elaborada por la Comisión, se definió que, en torno a la Tarjeta 

Profesional, no era un requisito para la admisión o participación en un concurso, 

sino un requisito para la posesión de un cargo toda vez que es un requisito de 

orden legal para el ejercicio de la respectiva profesión.  No obstante, indica que 

si aportó en su momento la tarjeta profesional y que dado que no le prosperó la 

exclusión por ese medio, el I.C.B.F. a través del Dr. CARLOS ENRIQUE 

GARZÓN GÓMEZ en su condición de director de Gestión Humana mediante 

escrito radicado bajo el No. S-2018- 324919-0101 de fecha 2018-06-07, presentó 

al Comisionando DR. JOSÉ ARIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ., presidente de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, una solicitud de revocatoria directa, 

Resolución No. CNSC20182230040815 del 26 de abril del 2018, por medio de la 

cual se conformó la lista de legibles y donde figura en el primer lugar. 

Argumentando esta vez, que no acreditaba la experiencia de 21 meses, de 

experiencia relacionada requerida para el empleo.  

 

Señala, que la solicitud de revocatoria directa, fue resuelta al I.C.B.F. 

desfavorablemente por la Comisión Nacional del Servicio Civil, donde se le 

confirma, que esa solicitud de revocatoria directa no resulta procedente   en 

razón a que:  

a) Las listas habían adquirido firmeza, debido a que el IC B.F no había 

hecho uso de la figura de la exclusión dentro de los cinco días siguientes 

a la publicación de la lista como lo dispone la ley (art.14 decreto ley 760 

de 20059), que es el trámite especial para esto casos,  

b) Que el accionado como nominador tenía un procedimiento interno que 

seguir, como lo era el dispuesto en el artículo 18 del decreto ley 760 de 

2005, norma esta que es de carácter legal, de aplicación preferente a la 

norma ordinaria o general (C.P.A.C.A), por ser una norma especial. 



 

 

 

c) Que los actos administrativos por los cuales se conforman las listas de 

elegibles una vez adquieren firmeza no pueden ser objeto de modificación 

por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con 

los principios constitucionales de seguridad jurídica y debido proceso.  

 

Afirma, que la entidad hoy demandante obró de mala fe en esta actuación,  

sabiendas de que ya la C.N.S.C. le había negado la revocatoria directa. Pues 

sostiene que sí cumple a cabalidad, los requisitos mínimos para el ejercicio del 

cargo al cual concursó y que a la postre resultó en primer lugar; pues de no ser 

así, no hubiera salido admitida en el concurso; sostiene, que la UNIVERSIDA DE 

ANTIOQUIA entidad encargada de realizar el concurso, al revisar su experiencia 

consideró que se ajustaba a los requerimientos que se hacen para llenar los 

requisitos de experiencia relacionada. 

Refiere, se pretendió excluirla de la lista de elegibles para negarle el 

nombramiento, aduciendo que no reunía los requisitos del cargo argumentando 

no había acreditado para el concurso la tarjeta profesional evento que es 

considera falso, pues efectivamente y en su debido momento había presentado 

dicho documento y que figuraba en la plataforma del concurso.  Tampoco le 

resulta acertado, que indiquen que  no reúne la experiencia relacionada para el 

cargo ofertado y para el cual concursó como profesional universitario, código 

2044, grado 8, del Sistema General De La Carrera Administrativa del IC.B.F., 

objeto de la convocatoria No.433 del 2016-ICBF; como lo acreditó ante la 

mencionada convocatoria con certificado expedido por la Subdirectora de 

Talento humano del INPEC.  

Recalca, que I.C.B.F. debía efectuar su nombramiento dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la firmeza de las listas de elegibles y no lo hizo, como 

tampoco solicitó su exclusión de la lista, dentro del término legalmente 

establecido para ello, por no cumplir con los requisitos mínimos sino porque 

supuestamente no tenía la tarjeta profesional, evento que le fue rechazado por 

la CNSC por no ser de recibo, indicando,  que la lista quedó en firme el día 17 

de mayo de 2018.  

Manifiesta, que el día 11 de julio de 2018 interpuso acción de tutela por 

considerar vulnerados sus derechos fundamentales de igualdad, trabajo, vida 

digna y debido proceso, a lo cual el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Arauca tuteló sus derechos, ordenando al I.C.B.F  realizar su nombramiento 

para el cargo al cual se postuló; fallo que fue impugnado ante el Tribunal Superior 

de Distrito Judicial de Arauca, siendo este íntegramente confirmado en segunda 

instancia.  Que, como consecuencia de los mencionados fallos judiciales, el día 

31 de julio de 2018, el I.C.B.F profirió la resolución No.9736, “por medio del cual 

en cumplimiento de un fallo judicial se hace un nombramiento en periodo de 

prueba, se termina un nombramiento provisional y se dictan otras disposiciones”, 



 

 

en la cual se realiza su nombramiento, manifestando su aceptación y 

posteriormente se posesiona conforme al acta de posesión No.012 del 16 de 

agosto de 2018.  

Afirma, que desde la fecha de posesión viene laborando para el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar- Regional Arauca, sin ningún contratiempo, 

reporte de ninguna falta de índole disciplinario o fiscal, cumpliendo a cabalidad 

con las labores y demás acciones que constitucional y legalmente le han sido 

encomendadas, información que puede ser corroborada por medio del resultado 

de la evaluación de desempeño en los periodos 2019 – 2020 y 2020 – 2021 y lo 

que lleva de corrido del año 2021, con un desempeño sobresaliente y calificación 

definitiva en cada uno de los periodos del 100%.  

Por lo anterior, considera, que al acceder a la solicitud de medida cautelar 

solicitada, se pondría en riesgo sus derechos adquiridos de manera legítima, 

debido a que cumplió con los requisitos establecidos en el acuerdo de 

convocatoria y descripción de la OPEC a la cual se postuló y resultó con la mejor 

calificación; que, por demás en acatamiento a la orden judicial, ha venido 

desempeñando el cargo por un poco más de tres (3) años contados a partir de 

la fecha de posesión en el mismo. 

 

2. Entidad demandada (COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

CNSC). 

La entidad demandada, presentó escrito, dentro del término conferido,  

pronunciándose en relación con  la medida de suspensión provisional solicitada,  

y señalando, luego de hacer un recuento normativo, respecto a la figura de la 

suspensión como medida provisional, que no es procedente decretar lo 

solicitado, teniendo en cuenta, que la parte demandante no desarrolla ni 

demuestra que en efecto se esté vulnerando norma alguna o se le esté causando 

un perjuicio irremediable, que haga necesario decretar la medida solicitada, 

como tampoco se hace un cuestionamiento en forma fehaciente de la legalidad 

y juridicidad de los actos administrativos demandados, pues considera que 

simplemente relaciona las normas que considera vulneradas y expone un 

argumento general de la supuesta violación, sin ejercicio argumentativo a través 

del cual señale de manera razonada y fundada en qué consiste la violación de 

tales normas y el por qué se ha causado un perjuicio injustificado.   

 

De otro lado, sostiene que las convocatorias ofrecidas mediante concurso 

público de méritos se encuentran regladas, entre otras normas, en la 

Constitución Política de Colombia, Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 760 de 

2005, de modo que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante 

el Acuerdo No. 20161000001376 del 5 de septiembre de 2016, convocó a 

concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes 

de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de Carrera 



 

 

Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 

433 de 2016 – ICBF. 

 

Narra, que, en virtud de las normas señaladas, y en el marco de la convocatoria 
No. 433 de 2016 – ICBF, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
conformar las siguientes listas de elegibles:  
 

- Resolución No. CNSC – 20182230039475 del 26 de abril del 2018 “Por la cual 
se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 35455, denominado Auxiliar Administrativo, 
Código 4044, Grado 13, del Sistema General de Carrera Administrativa del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 433 de 2016 - 
ICBF”, la cual cobró firmeza el 09 de mayo de 2018 y perdió vigencia el 08 de 
mayo de 2020.  
 
- Resolución No. CNSC – 20182230040425 del 26 de abril del 2018 “Por la cual 
se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 39448, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7, del Sistema General de Carrera 
Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 
433 de 2016 - ICBF”, la cual cobró firmeza el 09 de mayo de 2018 y perdió 
vigencia el 08 de mayo de 2020.  
 
- Resolución No. CNSC – 20182230040815 del 26 de abril del 2018 “Por la cual 
se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 39935, denominado PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 8, del Sistema General de Carrera 
Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria No. 
433 de 2016 - ICBF”, la cual cobró firmeza el 17 de mayo de 2018 y perdió 
vigencia el 16 de mayo de 2020.  

 

Que de acuerdo con lo regulado por el artículo 62 del Acuerdo de Convocatoria 

la firmeza de las listas de elegibles se produce cuando vencidos los cinco (5) 

días hábiles siguientes a su publicación en la página web www.cnsc.qov.co y/o 

enlace: SIMO no se haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión 

de la misma o cuando las reclamaciones interpuestas en términos hayan sido 

resueltas y la decisión adoptada se encuentre ejecutoriada.  Que, el 08 de mayo 

de 2018, la Comisión de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

- ICBF presentó ante la CNSC solicitud de exclusión de una serie de elegibles 

debido a que fueron admitidos al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la 

Convocatoria, aclarando que la Comisión de personal del ICBF, no solicitó la 

exclusión de los elegibles que hoy son objeto de discusión esto es, de Nancy 

Zuly García Villamizar, Jeison Andrés Sánchez Díaz, incluidos en las listas de 

elegibles conformadas mediante las Resoluciones Nos. 20182230040425, 

20182230039475, de las listas de elegibles para los empleos identificados con 

los Nos. de OPEC 39448, 35455. 

 

Ahora bien, en relación con la lista de elegibles conformada mediante Resolución 

No. 20182230040815 para la provisión del empleo identificado con el No. OPEC 

http://www.cnsc.qov.co/


 

 

39935, la Comisión de Personal del ICBF solicitó la exclusión de la aspirante 

María Del Pilar Beltrán Carreño, argumentando que no aportó tarjeta 

profesional y al respecto se debe indicar que a través del radicado No. 

2018223029187 del 16 de mayo, la CNSC informó que la tarjeta profesional es 

un requisito de posesión y no de participación en el concurso de méritos, toda 

vez que es un requisito de índole legal para el ejercicio de la profesión, por lo 

que esta condición debe ser verificada por el nominador para la posesión.  

 

Enfatiza, que el 27 de julio de 2018 el Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Arauca, tuteló a favor de la señora María Del Pilar sus derechos, ordenando al 

ICBF nombrarla  y posesionarla en el cargo Profesional Universitario, Código 

2044, Grado 08, OPEC No. 39935, dando aplicación a la lista de elegibles 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182230040815 del 26 de abril de 

2018. Pese a que la referida decisión fue impugnada por el ICBF, el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Arauca, mediante Sentencia del 5 de septiembre 

de 2018, confirmó la decisión de primera instancia.  

 

Arguye, que el Decreto Ley 760 de 20051, prevé la forma en la que debe proceder 

la entidad que realiza el nombramiento con ocasión de una lista de elegibles, en 

caso de que se compruebe que la persona sobre la que recae el nombramiento 

no cumple con los requisitos exigidos para el empleo. Por lo que, considera, que 

el ICBF tuvo la facultad de iniciar las acciones pertinentes al validar que los 

elegibles Nancy Zulay García Villamizar, y Jeison Andrés Sánchez Díaz, no 

cumplían con los requisitos necesarios para acceder al empleo para el cual 

concursaron y pese a ello lo que procedió a realizar fue la solicitud de revocatoria 

directa de las Resoluciones que hoy son objeto de estudio para lo cual la CNSC 

no aceptó la petición en la medida que las modificaciones en sede administrativa 

estaban sujetas a un procedimiento especial que no fue agotado por el ICBF.  

 

Sostiene, que cuando hay una lista de elegibles en firme, producto de un proceso 

de selección, le corresponde a la administración proceder a realizar los 

nombramientos en período de prueba y posesión de los elegibles que se hallen 

en posición de mérito dentro la lista respectiva. Que, para la Corte Constitucional, 

frustrar el derecho legítimo que tienen las personas seleccionadas en los 

procesos de concurso de méritos a ser nombradas en los cargos para los cuales 

concursaron, conlleva una violación de sus derechos al debido proceso, a la 

igualdad y al trabajo2.   Es así como, una vez conformadas las listas de elegibles 

para proveer por mérito las vacantes definitivas de los empleos objeto de 

concurso se genera para quienes las integran dos tipos de derechos: i) para 

                                                           
1 18 ídem, dispone que (…) "Producido el nombramiento o el encargo en un empleo de carrera sin el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para su ejercicio, la autoridad nominadora, realizará una audiencia con el presunto afectado en la cual 
este podrá ejercer el derecho de defensa y contradicción. Comprobados los hechos, el nombramiento o el encargo deberá 
ser revocado. En cualquiera de los casos anteriores procede el recurso de reposición, el cual se interpondrá, tramitará y 
decidirá en los términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo". (…)  
 
2  Corte Constitucional SU-133 de 1998, 



 

 

quienes se encuentren en orden de elegibilidad de acuerdo al número de 

vacantes a proveer, tienen el derecho a ser nombrado en período de prueba y 

posesionados en el empleo aspirado; y ii) para quienes su posición dentro de la 

lista de elegibles no dé lugar a su nombramiento directo, en el evento que surjan 

nuevas vacantes, tienen la expectativa de ser nombrados, haciendo uso de la 

lista en el orden de mérito subsiguiente, durante los dos (2) años de vigencia.  

 

Considera, que para el presente caso, las listas de elegibles conformadas y 

adoptadas mediante las Resoluciones No. CNSC- 20182230039475 del 26 de 

abril del 2018, No. CNSC- 20182230040425 del 26 de abril del 2018 y No. CNSC 

- 20182230040815 del 26 de abril del 2018, perdieron vigencia el 08 de mayo de 

2020, razón por la cual, no pueden ser utilizadas para la provisión de empleos 

en el ICBF, por ende, suspender los efectos de las mismas a esta altura, es 

inocuo dado que se cumplieron los efectos para las cuales fueron conformadas 

y su tiempo de vigencia, lo que en su momento se cumplió. 

 

Colige, que los actos administrativos de los cuales se reclama la suspensión 

provisional son actos administrativos cuyos efectos ya se surtieron por lo que 

aduce que los argumentos de la parte demandante no conducen a establecer 

infracción de las normas que se alegan vulneradas, haciendo necesario el 

análisis de fondo del asunto, teniendo en cuenta el material probatorio pertinente 

y la normatividad aplicable al particular,  razón por la que sostiene que, no es 

dable decretar la medida cautelar solicitada, toda vez que ningún efecto tendría, 

pues se reitera, para el momento actual la lista de elegibles objeto de censura y 

conformada mediante las Resoluciones No. CNSC – 20182230039475 del 26 de 

abril del 2018, Resolución No. CNSC – 20182230040425 del 26 de abril del 2018, 

perdieron vigencia el 08 de mayo de 2020 y la Resolución No. CNSC – 

20182230040815 del 26 de abril del 2018 feneció en fecha 16 de mayo de 2020, 

es decir, que frente a las pretensiones de la parte demandante es ineficaz; por 

consiguiente, resulta improcedente la solicitud de suspensión de un acto 

administrativo que ya perdió su vigencia. 

 

3.Vinculada Nancy Zulay García Villamizar  

 

Del escrito allegado oportunamente, por la vinculada señora NANCY ZULAY 

GARCIA VILLAMIZAR, puede colegirse que, no se pronuncia respecto de la 

demandada como tampoco de la solicitud de la medida cautelar incoada por la 

entidad demandada, pues se ciñe a efectuar una narración de su situación 

personal, que la involucra con la Resolución No. 20182230040425 del 26 de abril 

de 2018, dado que ocupa el primer lugar en dicha lista de elegibles; escrito 

obrante en archivo “07. CONTESTACION NANCY ZULAY pdf”, el que se resume 

así: 

 



 

 

Manifiesta, que el día 04 de octubre de 2017, se inscribió a la Convocatoria No 

433 de 2016, con el código OPEC No 39448, denominado PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7, reglamentado por el Acuerdo No 

261000001376 del 5 de septiembre de 2016, a la cual fue admitida el día 9 de 

Junio de 2017, como se puede constatar en el Aplicativo SIMO cumpliendo los 

requisitos mínimos exigidos por la convocatoria, con título profesional como 

Administradora Comercial y de Sistemas de la Universidad de Pamplona con 

experiencia de 28 meses como Coordinadora Oficina de Desarrollo Social del 

Municipio de Chitagá.  

 

Afirma, que previo haber presentado las prueba básica y funcional para empleos 

misionales y transversales obtuvo el puntaje de 77.71 y en la prueba de 

competencias comportamentales el puntaje de 91.50;  luego de ello, efectuó la 

valoración de antecedentes en la cual obtuve un valor de 34.63 teniendo en 

cuenta 86 meses de experiencia en Gestión Publica junto con la Educación 

Informal, el cual se encuentra debidamente soportada en el Aplicativo SIMO, 

obteniendo en el concurso como resultado final el puntaje de 71.85 continuando 

en el concurso.  

 

Refiere, que la CNSC expide la Resolución No. 20182230040425 del 26 de abril 

de 2018, mediante la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) 

vacante del empleo identificado con el Código OPEC No 39448, denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 2044, Grado 7, registrado en el 

primer lugar en el listado de elegibles su nombre NANCY ZULAY GARCIA 

VILLAMIZAR e identificación, con el puntaje de 71,85. No obstante el 26 de Junio 

fue informada que se evidenció que no cumplía con los requisitos y que 

procedieron a remitir comunicación a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

desde el pasado 7 de junio de 2018 encontrándose a la espera de la respuesta 

de la comisión frente a esta situación.  

 

Manifiesta, que la Comisión Nacional de Servicio Civil, CNCS, le notifica 

mediante comunicado, que no es la competente para resolver la solicitud del 

ICBF de REVOCATORIA DIRECTA de la resolución 20182230040425, de 26 de 

abril de 2018, por medio de la cual se conformó la listas de elegibles para la 

Provisión del empleo identificado con el código OPEC Nos. 39448, en la 

Convocatoria 433 de 2016 — ICBF, pues la modificación de las mismas en sede 

administrativas están sujetas a un procedimiento especial que no fue agotado 

por el ICBF; por lo que mediante derecho de petición radicado el pasado 8 de 

octubre de 2018, SIM 1761289573,  solicita se efectué su nombramiento, para lo 

cual el ICBF hasta el  26 de Noviembre de 2018, proporcionan respuesta 

definitiva ratificando que no realizaran mi nombramiento, ni posesión, por cuanto 

la entidad incurriría en sanciones previstas en el ordenamiento legal, por lo cual 

mi caso sería remitido a la Oficina Asesora Jurídica para que adelante las 

actuaciones administrativas a las que haya lugar. 



 

 

 

Indica, que, desde esa fecha, la entidad jamás le ha notificado de ningún proceso 

legal o de conciliación para resolver esta situación; que a la fecha se encuentra 

en carrera administrativa en otra entidad del estado por concurso de méritos, 

presenté oficialmente la renuncia a la lista de elegibles, considerando que sí 

cumplió con los requisitos para el perfil del cargo, con el fin no obstruir el 

nombramiento al que tiene derecho la segunda persona en la lista.  

 

Sostiene, que el 27 de marzo, el ICBF le informa que no puede acceder a lo 

solicitado, teniendo en cuenta que esta es de resorte exclusivo de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC y por su parte el 28 de mayo de 2020, recibe 

comunicación por parte de la CNSS en la cual le indican que la consulta elevada 

por el ICBF, no es de su competencia. Situación por la que, considera, a la fecha 

el ICBF a evadido la responsabilidad de hacer efectiva la lista de elegibles, 

negando su nombramiento y/o referente a la aceptación de su renuncia. 

 

Indica, que solicitó, que   acepten su renuncia al primer lugar a la lista de elegibles 

conformada mediante en la Resolución No CNSC – 20182230040425 del 26 

de abril de 2018, la cual adquirió firmeza legalmente. Y como consecuencia sea 

nombrada en periodo de prueba a la señora LORENA DUQUE SEGURA 

identificada con CC, 60340702, quien se encuentra en segundo lugar en lista de 

elegibles, tal como lo ordena la ley. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Sobre la medida cautelar de suspensión provisional. 

En primer lugar, es necesario precisar, que las medidas cautelares son 

instrumentos que tienen como finalidad proteger de manera provisional y 

mientras dura el proceso los derechos que se controvierten, esto es, el objeto 

del proceso, al igual que buscan asegurar el cumplimiento o efectividad de la 

sentencia que se dicte. 

Con la expedición la Ley 1437 de 2011, se consagró un nuevo régimen de 

medidas cautelares mediante las cuales se amplió el campo de acción del juez 

administrativo en cuanto se le otorgó la posibilidad de decretar otras medidas. 

En efecto, el artículo 230 ibídem estableció las medidas cautelares y sus clases 

en los siguientes términos: 

 

“Artículo 230: Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener 
relación directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el 
Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: 
 



 

 

1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se 
encontraba antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible. 
 
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter 
contractual. A esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no exista 
otra posibilidad de conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo 
caso, en cuanto ello fuere posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones 
o señalará las pautas que deba observar la parte demandada para que pueda reanudar el 
procedimiento o actuación sobre la cual recaiga la medida. 
 
3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo. 
 
4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos. 
 
5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de 
hacer o no hacer. 
 
Parágrafo. Si la medida cautelar implica el ejercicio de una facultad que comporte 
elementos de índole discrecional, el Juez o Magistrado Ponente no podrá sustituir a la 
autoridad competente en la adopción de la decisión correspondiente, sino que deberá 
limitarse a ordenar su adopción dentro del plazo que fije para el efecto en atención a la 
urgencia o necesidad de la medida y siempre con arreglo a los límites y criterios 
establecidos para ello en el ordenamiento vigente.” 

 

La jurisprudencia del H. Consejo de Estado3, ha analizado dichas medidas 

cautelares, con las siguientes precisiones:  

“El Juez puede adoptar la(s) medida(s) cautelar(es) que considere necesaria(s) para proteger 

y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. Las 

medidas anticipadas pueden ser solicitadas y decretadas en cualquier clase de proceso 

declarativo que se tramite en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y ya no solo 

en los juicios de anulación de actos administrativos. El Juez podrá ordenarlas una vez 

presentada la demanda, o en cualquier estado del proceso. La solicitud deberá estar 

sustentada por la parte y tener relación directa y necesaria con las pretensiones de la 

demanda. En las acciones populares y de tutela el Juez puede decretar de oficio las medidas 

cautelares. El Juez deberá motivar debidamente la medida. El decreto de medidas 

cautelares no constituye prejuzgamiento. Como la jurisprudencia ha resaltado, se trata de 

“una reforma sustancial, si se tiene en cuenta que (…) habilita al Juez a realizar un 

estudio no simplemente superficial de la solicitud de la medida sino que incluye la 

apreciación de las pruebas aportadas al efecto”. Esto, por cuanto en el marco de la nueva 

normatividad establecida en el CPACA, para la suspensión provisional se prescindió de 

la “manifiesta infracción” hasta allí vigente, lo cual se ha interpretado en el sentido que 

“la nueva normativa presenta una variación significativa en la regulación de esta 

figura, por cuanto la norma obliga al Juez administrativo a realizar el análisis entre el 

acto y las normas invocadas como transgredidas y a estudiar las pruebas allegadas 

con la solicitud”. (Resaltado del Despacho) 

 

La medida cautelar de suspensión provisional solicitada, es una de aquellas 

autorizadas en el numeral 3º del artículo 230 del C.P.A.C.A., la cual resulta 

procedente siempre que tenga relación directa y necesaria con las pretensiones 

                                                           
3 C. De Estado. AUTO DE 16 DE MAYO DE 2014, EXP. 11001-03-24-000-2013-00441-00, M.P. GUILLERMO VARGAS AYALA. MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD. SECCIÓN PRIMERA. Boletín No. 144 del Consejo de Estado. Extractos. 



 

 

de la demanda, y cumpla con los requisitos que se encuentren legalmente 

previstos. 

 

2. De los Requisitos previstos para decretar la medida de suspensión 

provisional. 

 

En cuanto a los requisitos para decretar la medida cautelar de suspensión 

provisional, el artículo 231 del CPACA prescribe: 

 

“ART. 231.- Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda la 

nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por 
violación de las disposiciones invocada en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 
confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de 
las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el 
restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos 
sumariamente la existencia de los mismos. […]” (Negrillas del Despacho). 

 

De acuerdo al contenido de la norma, puede concluirse, que la procedencia de 

la suspensión provisional de los efectos de un acto administrativo,  puede tener 

ocurrencia cuando exista violación de las disposiciones invocadas, transgresión 

que puede surgir del análisis del acto demandado y su confrontación con las 

normas superiores mencionadas como violadas o del estudio de las pruebas 

allegadas con la solicitud. 

 

En virtud al alcance que otorga al juez administrativo la norma transcrita en 

precedencia, al tenor de lo previsto en el inciso 2° del artículo 229 de la Ley 1437 

de 2011, es necesario precisar, que tal potestad no puede convertirse en 

omnímoda e ilimitada, ni puede comportar un acto de prejuzgamiento. 

 

En los casos en que se pida la suspensión provisional de los efectos de los actos 

administrativos, no se requiere de la caución que exige el nuevo ordenamiento 

procesal para los demás eventos, en los que se autoriza otras medidas 

cautelares. 

 

En efecto, pese a la potestad y amplio margen que se le otorga al Juez, no le es 

dable efectuar un análisis riguroso y exhaustivo que implique en esta etapa 

expresar o esbozar los argumentos del fallo definitivo, ni menos aún definir 

sobre la legalidad del acto, pues un actuar en tal sentido implica una 

ostensible vulneración del derecho de defensa de las partes y la 

pretermisión de las etapas procesales.  

 



 

 

3. Del caso concreto. 

 

En el caso bajo estudio se pide la suspensión provisional de las Resoluciones:  

- No. 20182230039475 del 26 de abril de 2018 mediante la cual se 

conforma de lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

identificado con el código OPEC 35455, código 4044, grado 13, del 

sistema de Carrera administrativa del ICBF, convocatoria No. 433 del 

2016, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

- No. 201822300400425 del 26 de abril de 2018 mediante la cual se con 

forma de lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

identificado con el código OPEC 2044, código 2044 grado 7, del sistema 

de Carrera administrativa del ICBF, convocatoria No. 433 del 2016, 

expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

- No. 20182230040815 del 26 de abril de 2018 mediante la cual se 

conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

identificado con el código OPEC 39935, código 2044, grado 8, del sistema 

de Carrera administrativa del ICBF, convocatoria No. 433 del 2016, 

expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

La apoderada de la parte demandante solicita la suspensión provisional de los 
referidos actos administrativos, esgrimiendo que, con ello, se protege y 
garantiza el objeto del presente proceso y de los derechos que puedan 
verse conculcados con los efectos de los actos demandados y evitar la 
comisión de faltas disciplinarias por parte del nominador y Jefe de Talento 
Humano de la entidad accionante.  No obstante, no fundamenta sólidamente 
la solicitud, como tampoco arrima ninguna prueba para el convencimiento del 
Despacho, olvidando que tal como lo ha señalado el H. Consejo de estado, 
compete a quien solicita dicha medida, llevar al convencimiento del juez a 
decretarla, de conformidad con el artículo 231 del CPACA, según el cual. “ En 

todo caso, quien solicita la aplicación de la medida debe llevar al juez los argumentos que 
le permitan adoptar una decisión con suficiencia, de manera que “la carga de 
argumentación y probatoria que debe asumir quien solicita la medida cautelar garantiza 
que el Juez tenga suficientes elementos de juicio para emprender esta valoración sin tener 
que desplegar un esfuerzo analítico propio de la fase final del juicio, ni renunciar ni 

relevarse del examen más profundo que debe preceder a la sentencia” 4 (Negrillas del 
Despacho). 
 

Debe precisarse, que pese a que el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, autoriza 

que la medida cautelar de suspensión provisional proceda por violación de las 

disposiciones invocadas en la demanda, ello no significa que puedan trasladarse 

los argumentos de hecho y de derecho expuestos y formulados en la demanda 

como fundamento de la medida precautelaría, toda vez que el artículo 229 

ibídem, exige que la solicitud se debe realizar “a petición de parte debidamente 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sección Primera, auto del 18 de julio de 2016, Radicación número: 11001-03-24-000- 2016-00111-
00. 



 

 

sustentada”, es decir, las normas en cita, exigen una SUSTENTACIÓN 

ESPECÍFICA Y PROPIA para la procedencia de la medida cautelar, la cual debe 

tener relación directa y necesaria con las disposiciones invocadas en la 

demanda, sin que tampoco esto signifique que se pueda entrar a estudiar de 

fondo el asunto en cuestión, lo que es pertinente y necesario hacer en la 

sentencia que se dictará.  

 

Ahora bien, resulta impropio el argumento presentado por la libelista cuando 

manifiesta que con el decreto de la presente medida “…se protege y garantiza 

el objeto del presente proceso y de los derechos que puedan verse 

conculcados con los efectos de los actos demandados…” 5 ; En efecto, la 

procedencia de la suspensión de los efectos de un acto administrativo, está dada 

en la salvaguarda de los derechos subjetivos debatidos en el proceso, los cuales 

de no tomar dicha medida pueden resultar vulnerados por la tardanza en la 

resolución de fondo con la sentencia;  contrario sensu, la protección y las 

garantías del objeto del proceso las brinda el principio del debido proceso, al cual 

se someten todas actuaciones judiciales, razón por lo que dicho argumento no 

resulta valido para el Despacho.   
 

Así las cosas, y sin argumentos distintos a los esgrimidos en la demandada, 

significaría abordar de fondo la controversia planteada, con lo cual se pretermite 

el procedimiento previsto para el presente medio de control y conllevaría a su 

vez a la violación del derecho al debido proceso de la entidad demandada. De 

manera que no es posible, en esta oportunidad procesal resolver los cargos de 

la demanda, se reitera, pues ellos deben ser decididos en una fase procesal 

específica, esto es, en la sentencia. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado6 ha puntualizado:  

“La jurisprudencia ya ha señalado que este enunciado debe ser visto como un límite a la 
autorización que se otorga al Juez para que analice los hechos, las pruebas y los 
fundamentos del caso, pues es evidente que por tratarse de una primera aproximación al 
asunto este análisis debe ser apenas preliminar, razón por la cual no puede suponer un 
examen de fondo o “prejuzgamiento” de la causa 3. La carga de argumentación y 
probatoria que debe asumir quien solicita la medida cautelar garantizan que el Juez tenga 
suficientes elementos de juicio para emprender esta valoración sin tener que desplegar un 
esfuerzo analítico propio de la fase final del juicio ni renunciar ni relevarse del examen más 
profundo que debe preceder a la sentencia.” 

 

Con todo, cabe agregar en gracia de discusión, que decretar la medida cautelar, 

vendría en contravía de la orden Judicial en sede de tutela, proferida por el 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Arauca confirmado en su integridad por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca, que dispuso entre otras 

                                                           
5 Pagina 16, archivo “01. MEDIDA CAUTELAR 2020-276 PDF” 
6 Consejo de Estado, Sección Primera, Auto de 11 de mayo de 2015, Exp. No. 11001032400020150000700, Consejero Ponente Dr. Guillermo 
Vargas Ayala.  

 



 

 

medidas, la protección de los derechos fundamentales a la igualdad, debido 

proceso, trabajo, acceso al desempeño de funciones y cargos públicos de la hoy 

vinculada, la señora MARIA DEL PILAR BELTRAN CARREÑO, ordenando a la 

entidad hoy demandante efectuar su nombramiento al cargo identificado con el 

código OPEC 39335 de su planta Global, y en cuyo cumplimiento profirió el acto 

administrativo contenido en la Resolución No. 9736 del 31 de Julio de 2018, “por 

medio de la cual en cumplimiento de un fallo judicial se hace un nombramiento 

en periodo de prueba, se termina un nombramiento provisional  y se dictan otras 

disposiciones”,  y que según acta de posesión ejerce desde el 16 de agosto de 

2018. (páginas 15 a 19, 54 a 66 y 68 a 83 archivo 04. PRONUNCIAMIENTO 

MARIA DEL PILAR PDF, DEL 02. MEDIDA CAUTELAR”. 

 

Sumado a ello, se tiene que, la temporalidad de la lista de elegibles censurada, 

deviene como un factor determinante para el decreto de la medida cautelar; no 

obstante, dicho aspecto solo podría debatirse a lo largo del proceso, por cuanto 

es un tema de fondo que atañe a los presupuestos de la demanda  impetrada.  

 

Así entonces, se reitera, que en el tema bajo estudio conforme a lo expuesto, se  

impone la necesidad, de que se cuente con todo el material probatorio, suficiente 

y adecuado, esto es, con todos los antecedentes que pudieron dar origen a los 

actos demandados, desde el mismo momento de la inscripción de las personas 

referidas. Por lo tanto, determinar si reunían o no, los requisitos para el cargo, y 

demás manifestaciones señaladas,  es una decisión de fondo, que no puede 

tomarse en esta etapa procesal, sin el estudio adecuado de las pruebas 

allegadas, tanto por la parte demandante, como por la demandada, los 

vinculados, y aquellas que de oficio, pueda considerar el Despacho necesarias 

para el total esclarecimiento de los hechos, que permitan finalmente, llegar a la 

conclusión que en derecho corresponda, respecto de la legalidad de los actos 

administrativos demandados; estudio reservado para una etapa procesal 

subsiguiente, en la que se deberán analizar todos y cada uno de los reparos 

señalados por las partes-demandante-demandada-vinculados, frente a la 

totalidad del material probatorio, que para ese entonces deberá estar 

completamente recaudado. 

 

Además, debe tenerse presente, que si bien, las reglas que rigen un concurso 

de méritos o un proceso de selección, como sucede en el presente caso, 

constituyen un marco regulatorio de carácter vinculante para los participantes, 

no puede pasarse por alto, que dichas reglas son meros instrumentos cuyo fin 

no es otro, que garantizar que aquellas personas que finalmente van a 

desempeñar en propiedad el cargo para el cual concursaron, cumplan con los 

requisitos y calidades que la ley requiere. Por consiguiente, las exigencias 

formales que se establecen dentro de este tipo de procesos de selección, deben 

perseguir dicha finalidad y no erigirse como un obstáculo, pues, por esta vía se 



 

 

desnaturaliza el carácter instrumental de las reglas procedimentales que deben 

estar dirigidas a la consecución del fin propuesto, razón demás, que obliga al 

Despacho, a realizar un análisis de fondo y detallado, valorando íntegramente 

todo el material probatorio que para el efecto se recaude, a fin de proferir la 

correspondiente sentencia, en la que de prosperar las pretensiones de la 

demanda, se generará como consecuencia, el correspondiente restablecimiento 

del derecho pretendido.  

 

En este orden de ideas, y atendiendo las consideraciones expuestas, el 

Despacho encuentra que,  no se cumplen los requisitos para la adopción de la 

medida de suspensión provisional de los actos enjuiciados, solicitada por la parte 

demandante. 

 

Es importante recordar, la prevención efectuada por el legislador, al advertir que, 

la decisión sobre la medida cautelar, de ningún modo implica prejuzgamiento, 

teniendo en cuenta, que se trata de mecanismos meramente cautelares, que en 

nada afectan, ni influyen en la decisión final del fondo del asunto, y como bien lo 

precisó el H. Consejo de Estado, el juez puede ratificar, ajustar, corregir e incluso 

contradecir en la sentencia, lo consignado en la decisión de la medida cautelar, 

tal como lo consagra el artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, ya que si finalmente, 

se demuestra, como se indicó, surtido el debate probatorio correspondiente, que 

a la parte actora  le asiste el derecho reclamado, lo anterior no es óbice para que 

no se acceda a sus pretensiones.  

 

En consecuencia, de lo expuesto, y en atención a las normas y jurisprudencia 

reseñada, se negará la suspensión provisional de los efectos de las resoluciones 

acusadas.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., - SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE 

 

Primero: NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos 

jurídicos de los actos administrativos demandados, Resolución No. (i) 

20182230039475 del 26 de abril de 2018 mediante la cual se conforma de lista 

de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo identificado con el código 

OPEC 35455, código 4044, grado 13, del sistema de Carrera administrativa del 

ICBF, convocatoria No. 433 del 2016, expedida por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. (ii) No. 201822300400425 del 26 de abril de 2018 mediante la cual 



 

 

se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante del empleo 

identificado con el código OPEC 2044, código 2044grado 7, del sistema de 

Carrera administrativa del ICBF, convocatoria No. 433 del 2016, expedida por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. (iii) No. 20182230040815 del 26 de abril de 

2018 mediante la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) 

vacante del empleo identificado con el código OPEC 39935, código 2044, grado 

8, del sistema de Carrera administrativa del ICBF, convocatoria No. 433 del 2016, 

expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. Por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 644 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072017-00225-00 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MINA 

DEMANDADO:  DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

EDUCACIÓN 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 10 de noviembre 
de 2021, fue proferida sentencia de primera instancia en la que se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada 
mediante correo electrónico el 10 de noviembre de 2021. 
 
Por su parte, la apoderada de la parte demandada, formuló el 24 de noviembre de 
2021, recurso de apelación contra la providencia de la referencia. 
 
Ahora  bien, mediante  la  Ley  2080  del  25  de  enero  de  2021 se  reformó “el  
Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 
1437 de 2011-y se  dictaron  otras  disposiciones  en  materia  de  descongestión  
en  los  procesos  que  se tramitan ante la Jurisdicción”, la cual entró a regir a partir 
de su publicación -25 de enero de 2021-, y en su artículo 87  derogó a partir de su 
vigencia el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, que establecía que cuando el fallo 
fuera de carácter condenatorio y contra el mismo se interpusiera recurso de 
apelación, debía citarse a audiencia de conciliación, la cual debía ser celebrada 
antes de resolver sobre la concesión del recurso. 
 
No  obstante lo  anterior, la  referida  Ley  en  su  artículo  67  modificó  el  artículo  
247 del CPACA y en su numeral 2, al respecto dispuso:  
 

“2. Cuando  el fallo  de  primera  instancia  sea  de  carácter  condenatorio  
total  o parcialmente, y  contra  este  se  interponga  el  recurso de  
apelación,  el  juez  o magistrado  ponente,  citará  a  audiencia  de  
conciliación  que  deberá  celebrarse  antes  de resolver  sobre  la  concesión  
del  recurso, siempre  y  cuando  las  partes  de  común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria”. (Negrillas fuera de 
texto). 

 
Así entonces, al tratarse de una sentencia condenatoria proferida en primera 
instancia, contra la cual fue presentada oportunamente recurso de apelación, resulta   
procedente   la   concesión   del   mismo.    
 
Sin   embargo, atendiendo la norma en cita, el Despacho le permitirá a las partes, 
previo a que por la Secretaría  se  envíe  el  expediente  el  H.  Tribunal  
Administrativo  de  Cundinamarca –Sección  Segunda - Reparto,  que  dentro  del  
término  de  ejecutoria  de  este  auto, manifiesten si es su voluntad que en este 
proceso se realice audiencia de conciliación y propongan fórmula  conciliatoria. 
 
Vencido  dicho  término,  sin  que  se  haya  realizado manifestación  alguna,  se  
entenderá  que  no  les  asiste  interés  e  inmediatamente  se remitirá el proceso a 
la referida Corporación, a fin de que se surta el recurso de alzada. 



 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, contra la Sentencia de primera instancia de 10 de noviembre 
de 2021, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por  la  Secretaría  del  Despacho,  remítase  el  expediente  al  H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), a fin de que se surta el 
recurso de alzada, una vez transcurra el término de ejecutoria de este auto, sin que 
las partes de común acuerdo realicen manifestación alguna en relación con la 
celebración de  la  audiencia  de  conciliación  y  propuesta  de  fórmula  conciliatoria,  
conforme  a  lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al abogado DAVID FELIPE MORALES 
MARTÍNEZ, identificado con la C.C. No. 1.018.455.012, portador de la T.P. No. 
307.316 del C.S de la J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar 
en las presentes diligencias como apoderado judicial sustituto de la demandada, de 
conformidad con el poder de sustitución visible en la carpeta “23.RESPUESTA 
REQUERIMIENTO SECRETARIA DE EDUCACION” – documento “J07 2017-225 
SUSTITUCIÓN.pdf” del expediente digital de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1282 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201800387-00 

DEMANDANTE: MARTHA YANETH RUIZ GARZÓN 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Continuación de la 

Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho, se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, 

atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos 

los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a 

disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en 

el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las 

actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin 

de agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    QUINCE (15)     del mes de    DICIEMBRE de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EnVj6u

RdEcJLvA1YfGMvH9EBXylaDfukdhMwWUOR6gzbbg?e=PiST9E  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EnVj6uRdEcJLvA1YfGMvH9EBXylaDfukdhMwWUOR6gzbbg?e=PiST9E
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EnVj6uRdEcJLvA1YfGMvH9EBXylaDfukdhMwWUOR6gzbbg?e=PiST9E


admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1283 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201700399-00 

DEMANDANTE: CLAUDIA ESPERANZA FULANO VARGAS 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. – SECRETARIA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Continuación de la 

Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho, se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, 

atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos 

los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a 

disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en 

el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las 

actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin 

de agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    QUINCE (15)     del mes de    DICIEMBRE de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 11:30 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EgKmV

XLuWf9CqTJe04egqtABhOQKLNdSUOaDJ6oprX5ORQ?e=by0dHL  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EgKmVXLuWf9CqTJe04egqtABhOQKLNdSUOaDJ6oprX5ORQ?e=by0dHL
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EgKmVXLuWf9CqTJe04egqtABhOQKLNdSUOaDJ6oprX5ORQ?e=by0dHL


Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 638 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072018-00418-00 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE MORENO RAMÍREZ 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FIDUPREVISORA  S.A.Y  SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN. 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que, e 13 de octubre 
de 2021 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada por correo 
electrónico el 14 de octubre de 20211. 
 
La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia, el 22 de octubre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20212, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

                                                           
1 Ley 2080 de 2021 “ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)” 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#205


 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado es procedente y el 
mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada del 
demandante; de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se concederá en el efecto suspensivo, remitiéndose el expediente de la referencia 
al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), para lo 
de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca  – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 13 de octubre 
de 2021. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1284 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. LESIVIDAD No. 110013335007201800424-00 

DEMANDANTE: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

DEMANDADO:  LUIS MORANTES RIVEROS 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    CUATRO (04)     del mes de    FEBRERO de    

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eu1OV6

x8BnhBpnodc0LL9BgB0km5jhqreawteUQKM28MOQ?e=hNjHn0  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eu1OV6x8BnhBpnodc0LL9BgB0km5jhqreawteUQKM28MOQ?e=hNjHn0
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eu1OV6x8BnhBpnodc0LL9BgB0km5jhqreawteUQKM28MOQ?e=hNjHn0
mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3e41dc15bea95a2e64bea75e0a65c60d4e0d277006cff6ce8be9008a307a7df5 
Documento generado en 02/12/2021 01:09:28 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 642 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072019-00476-00 

DEMANDANTE: AMIRA ROMERO TRUJILLO 

DEMANDADO:  INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ 

Y LA JUVENTUD - IDIPRON 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que el 10 de noviembre 
de 2021 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada 
mediante correo electrónico el 10 de noviembre de 2021. 
 
Por su parte, la apoderada de la parte demandada formuló el 23 de noviembre de 
2021, recurso de apelación contra la providencia de la referencia. 
 
Ahora  bien, mediante  la  Ley  2080  del  25  de  enero  de  2021 se  reformó “el  
Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 
1437 de 2011-y se  dictaron  otras  disposiciones  en  materia  de  descongestión  
en  los  procesos  que  se tramitan ante la Jurisdicción”, la cual entró a regir a partir 
de su publicación -25 de enero de 2021-, y en su artículo 87 derogó a partir de su 
vigencia el inciso 4º del artículo 192 del CPACA, que establecía que cuando el fallo 
fuera de carácter condenatorio y contra el mismo se interpusiera recurso de 
apelación, debía citarse a audiencia de conciliación, la cual debía ser celebrada 
antes de resolver sobre la concesión del recurso. 
 
No  obstante lo  anterior, la  referida  Ley  en  su  artículo  67  modificó  el  artículo  
247 del CPACA y en su numeral 2, al respecto dispuso:  
 

“2. Cuando  el fallo  de  primera  instancia  sea  de  carácter  condenatorio  
total  o parcialmente, y  contra  este  se  interponga  el  recurso de  
apelación,  el  juez  o magistrado  ponente,  citará  a  audiencia  de  
conciliación  que  deberá  celebrarse  antes  de resolver  sobre  la  concesión  
del  recurso, siempre  y  cuando  las  partes  de  común acuerdo soliciten 
su realización y propongan fórmula conciliatoria”. (Negrillas fuera de 
texto). 

 
Así entonces, al tratarse de una sentencia condenatoria proferida en primera 
instancia, contra la cual fue presentada oportunamente recurso de apelación, resulta   
procedente   la   concesión   del   mismo.    
 
Sin   embargo, atendiendo la norma en cita, el Despacho le permitirá a las partes, 
previo a que por la Secretaría  se  envíe  el  expediente  el  H.  Tribunal  
Administrativo  de  Cundinamarca –Sección  Segunda - Reparto,  que  dentro  del  
término  de  ejecutoria  de  este  auto, manifiesten si es su voluntad que en este 
proceso se realice audiencia de conciliación y propongan fórmula  conciliatoria. 
 
Vencido  dicho  término,  sin  que  se  haya  realizado manifestación  alguna,  se  
entenderá  que  no  les  asiste  interés  e  inmediatamente  se remitirá el proceso a 
la referida Corporación, a fin de que se surta el recurso de alzada. 



 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (Reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandada, contra la Sentencia de primera instancia de 10 de noviembre 
de 2021, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Por  la  Secretaría  del  Despacho,  remítase  el  expediente  al  H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca -Sección Segunda (Reparto), a fin de que se surta el 
recurso de alzada, una vez transcurra el término de ejecutoria de este auto, sin que 
las partes de común acuerdo realicen manifestación alguna en relación con la 
celebración de  la  audiencia  de  conciliación  y  propuesta  de  fórmula  conciliatoria,  
conforme  a  lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 37e479cfd3d99d9e53a1275f60e4d503f71c1e5627060947a5511801d2793970 

Documento generado en 02/12/2021 01:12:35 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1285 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007201900093-00 

DEMANDANTE: ARNOL PERDOMO JARAMILLO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

ARMADA NACIONAL 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Continuación de la 

Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho, se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, 

atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos 

los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a 

disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en 

el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las 

actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin 

de agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    QUINCE (15)     del mes de    DICIEMBRE de    

DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EtwPBb

vwKWRMlcrfngsL32oBoRPPo-nI2UfHavYNIcXaEg?e=PCiqga  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EtwPBbvwKWRMlcrfngsL32oBoRPPo-nI2UfHavYNIcXaEg?e=PCiqga
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EtwPBbvwKWRMlcrfngsL32oBoRPPo-nI2UfHavYNIcXaEg?e=PCiqga


admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
ECB 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

708915da2284c8d480ee3ba6fd8ba599c322476c9baa5798b38377e4230c14fd 
Documento generado en 02/12/2021 01:10:34 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 639 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072020-00264-00 

DEMANDANTE: JAVIER MÉNDEZ UBAQUE 

DEMANDADO:  NACIÓN – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que, el El 26 de octubre 
de 2021 fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada por correo 
electrónico el 26 de octubre de 20211. 
 
La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia, el 10 de noviembre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20212, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  

                                                           
1 Ley 2080 de 2021 “ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)” 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#205


 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado es procedente y el 
mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada sustituta 
del demandante; de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la 
Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por 
lo que se concederá en el efecto suspensivo, remitiéndose el expediente de la 
referencia al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
(reparto), para lo de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 26 de octubre 
de 2021. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada MERCEDES  CADENA  
GRANADOS identificada con la C.C. No. 23.554.797 y portadora de la T.P. No. 
130.880 del C.S.J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderada judicial sustituta del demandante, de 
conformidad con el poder de sustitución visible en el documento “15. ALEGATOS 
DTE. pdf” del expediente digital de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 101 
DE FECHA: 3 DE DICIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 641 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072020-00311-00 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO FERNANDEZ QUINTERO 

DEMANDADO:  NACIÓN–MINISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL -–
EJERCITO NACIONAL 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que, el 10 de noviembre 
de 2021, fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada por correo 
electrónico el 10 de noviembre de 20211. 
 
La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia, el 19 de noviembre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20212, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  

                                                           
1 Ley 2080 de 2021 “ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)” 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#205


 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado es procedente y el 
mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por el apoderado del 
demandante; de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se concederá en el efecto suspensivo, remitiéndose el expediente de la referencia 
al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), para lo 
de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 10 de noviembre 
de 2021. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO ORDINARIO Nº 643 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp.  N.R. No. 1100133350072020-00330-00 

DEMANDANTE: JOSE DIVANIER LOPEZ RIVERA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE  EDUCACIÓN  NACIONAL –
FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES DEL  
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 

 

Consta en el expediente digital del proceso de la referencia, que, el  3 de noviembre 
de 2021, fue proferida sentencia de primera instancia en la que se negaron las 
pretensiones de la demanda. La referida sentencia fue notificada por correo 
electrónico el 4 de noviembre de 20211. 
 
La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la sentencia de primera 
instancia, el 10 de noviembre de 2021. 
 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 20212, dispone: 

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia 
y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: (…).” (Negrillas del 
despacho). 

 
A su turno el artículo 247 de la normatividad referida en relación con su trámite, 
también modificado por el artículo 67 de la Ley en mención, dispone:  

 
“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
quedará así:  
 
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso 
de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:   
  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 
profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

                                                           
1 Ley 2080 de 2021 “ARTÍCULO  52. Modifíquese el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

ARTÍCULO  205. Notificación por medios electrónicos. La notificación electrónica de las providencias se 

someterá a las siguientes reglas: (…) 

2. La notificación de la providencia se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. (…)” 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos 

que se tramitan ante la jurisdicción” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#205


 

notificación.  Este término también aplica para las sentencias dictadas en 
audiencia.   
  
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria.   

  
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 
requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 
remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este 
decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos.   
  
(…)”  (Negrillas del Despacho). 

 
Según se observa, en el presente caso el recurso presentado es procedente y el 
mismo fue interpuesto y sustentado dentro del término legal por la apoderada del 
demandante; de conformidad con lo preceptuado en los artículos 243 y 247 de la Ley 
1437 de 2011, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, por lo 
que se concederá en el efecto suspensivo, remitiéndose el expediente de la referencia 
al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda (reparto), para lo 
de su competencia.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, y ante el H. Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca  – Sección Segunda (reparto), el recurso de apelación interpuesto 
por la parte demandante, contra la Sentencia de primera instancia de 3 de noviembre 
de 2021. 
 
SEGUNDO: REMITIR el proceso al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda (reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1287 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000140-00 

DEMANDANTE: KATHERINE LOZANO FORERO 

DEMANDADO:  INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –

INPEC 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    CUATRO (04)     del mes de    FEBRERO de    

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 10:30 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eu51tld

xoh1JoPSnX8G0C-UBdsTUAnY1KvHgQQYYigURrA?e=Xfbz7P  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eu51tldxoh1JoPSnX8G0C-UBdsTUAnY1KvHgQQYYigURrA?e=Xfbz7P
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Eu51tldxoh1JoPSnX8G0C-UBdsTUAnY1KvHgQQYYigURrA?e=Xfbz7P


admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1288 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000208-00 

DEMANDANTE: EVER ENRIQUE PINEDA MICAHAN 

DEMANDADO:  NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIEZ (10)     del mes de    FEBRERO de    DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiuNTH

101-tCj5FzcYWxExgBUyUp3YfVHQvj2P1TR3_u0w?e=jSwQp3  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiuNTH101-tCj5FzcYWxExgBUyUp3YfVHQvj2P1TR3_u0w?e=jSwQp3
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiuNTH101-tCj5FzcYWxExgBUyUp3YfVHQvj2P1TR3_u0w?e=jSwQp3
mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1289 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000325-00 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA DUQUE VILLA 

DEMANDADO:  HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    ONCE (11)     del mes de    FEBRERO de    

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 9:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EpP_TA

sWa4lKrsvr6d9RGV0Bpe_I6kvENIuLUGfn5YhYNg?e=l0o0cT  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EpP_TAsWa4lKrsvr6d9RGV0Bpe_I6kvENIuLUGfn5YhYNg?e=l0o0cT
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EpP_TAsWa4lKrsvr6d9RGV0Bpe_I6kvENIuLUGfn5YhYNg?e=l0o0cT
mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1263 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000332-00 

DEMANDANTE: MARIA DEL PILAR DELGADO CARDENAS 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 

De la lectura del expediente se advierte que, se encuentra pendiente de realizar la 

Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho, se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, 

atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos 

los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a 

disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en 

el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las 

actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin 

de agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día   ONCE  (11)     del mes de   FEBRERO    de    

DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las : 10:00 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 

 



Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

101ded9132384f30ad186716cd22fe5b09e3cb1eea6c6f6f9e13a7a439682bc5 
Documento generado en 02/12/2021 04:26:05 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  

NO. __101__ 

DE FECHA:   3 DE DICIEMBRE DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 

ANTERIOR LA SECRETARIA  

                                               

mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1286 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000348-00 

DEMANDANTE: SONIA PARRA NARANJO 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 

ORIENTE E.S.E. 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIEZ (10)     del mes de    FEBRERO de    DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiqwK_

Zg0DJErHU88XepQgkBfoSqrhr0hmz0ouV1_iG5OA?e=1AQdCC  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiqwK_Zg0DJErHU88XepQgkBfoSqrhr0hmz0ouV1_iG5OA?e=1AQdCC
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EiqwK_Zg0DJErHU88XepQgkBfoSqrhr0hmz0ouV1_iG5OA?e=1AQdCC
mailto:admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1264 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202000364-00 

DEMANDANTE: GLADYS DEL SOCORRO SANCHEZ ALVAREZ 

DEMANDADO:  FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 

REPUBLICA 

VINCULADA:  LUZ PATRICIA SUAREZ ROZO 

 

De la lectura del expediente se advierte que, se encuentra pendiente de realizar la 

Audiencia Inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este 

Despacho, se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, 

atendiendo las disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos 

los medios técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a 

disposición, para el cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en 

el artículo 103 del Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las 

actuaciones judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin 

de agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día   DIECISIETE (17)     del mes de   FEBRERO    

de    DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las : 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada, y 

el link por medio del cual podrán visualizar el expediente en medio digital, para 

lo pertinente. 



 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

                                        GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1291 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202100057-00 

DEMANDANTE: VÍCTOR OLIVO TORRES  SÁNCHEZ 

DEMANDADO:  DISTRITO    CAPITAL – SECRETARÍA    DISTRITAL    DE 

MOVILIDAD 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    VEINTICUATRO (24)     del mes de    FEBRERO 

de    DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EmCeO

TKPw55LnH1oIGdhro8Bh1jwlrqWjOIv0PXEvmxpRw?e=zdH7cV   

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EmCeOTKPw55LnH1oIGdhro8Bh1jwlrqWjOIv0PXEvmxpRw?e=zdH7cV
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EmCeOTKPw55LnH1oIGdhro8Bh1jwlrqWjOIv0PXEvmxpRw?e=zdH7cV


admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1290 

 

Diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. No. 110013335007202100043-00 

DEMANDANTE: MÓNICA LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADO:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 

ICBF 

 

En atención a que se encuentra pendiente de realizar la Audiencia Inicial, de que 

trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, este Despacho, se dispone a fijar 

fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las disposiciones 

contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 

artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 

electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

En consecuencia, señálese el día    DIECIOCHO (18)     del mes de    FEBRERO 

de    DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 8:30 a.m., para llevar a cabo la citada 

diligencia.  

 

Se advierte a los apoderados que la asistencia a esta audiencia es obligatoria, 

so pena de dar aplicación del numeral 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia 

fijada. Igualmente, se les hace saber, que una vez los apoderados den 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 del referido Protocolo, se les 

remitirá el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual designada. 

 

Link Expediente: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Egqo9f9

0jxlIgmJwHhzQffQBqzOBC43h4IMYMLHWPLgh4A?e=qw0eej  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Egqo9f90jxlIgmJwHhzQffQBqzOBC43h4IMYMLHWPLgh4A?e=qw0eej
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/Egqo9f90jxlIgmJwHhzQffQBqzOBC43h4IMYMLHWPLgh4A?e=qw0eej


admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
 

ECB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 632 

 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 

EXPEDIENTE:      No. 110013335007202100354-00 

CONVOCANTE:   LEYLA LUZ DIVER RODRÍGUEZ GARZÓN 

CONVOCADA:     CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 

– CASUR 

REFERENCIA:    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a efectuar el estudio de la Conciliación Extrajudicial de la 

referencia, la cual fue refrendada ante la Procuraduría 50 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el día 12 de noviembre de 2021. 

 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1. Sobre la Solicitud de Conciliación.  

 

La señora LEYLA LUZ DIVER RODRIGUEZ GARZON, actuando mediante 

apoderado, concurrió ante la Procuraduría Judicial para Asuntos Administrativos, 

para que con citación y audiencia de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL - CASUR, se celebrara Audiencia de Conciliación 

Extrajudicial. 

 

1.1.1. Pretensiones: 

 

“ Fíjese  fecha  y  hora  para  llevar  a  cabo  audiencia  de  conciliación  extrajudicial  a efectos  de  
procurar  un  acuerdo  con  la  convocada  y  agotar  el  requisito  de procedibilidad a que se refiere 
el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, sobre lo siguiente:  
 
 La revocatoria del acto administrativo oficio 574862 de 08/07/2020 proferido por Claudia Cecilia 

Chauta Rodríguez, jefe oficina asesora jurídica, mediante el cual la  entidad  convocada   negó  
el  incremento  y  pago de  la  Asignación Mensual  de  Retiro  reconocida  a  mi  mandante  
aplicando  para  tal  efecto  las variaciones   porcentuales   dispuestas   con   ocasión   de   los   
aumentos   anuales decretados  por  el  Gobierno  Nacional que  han fijado  las  asignaciones  de  
los servidores del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, en cumplimiento del principio 
de oscilación6, respecto de las partidas computables : a) doceava prima de  navidad,  b)  doceava  
prima  de  servicios,  c)  doceava  prima  vacacional,  y  d) subsidio  de  alimentación  desde  la  
fecha  de  reconocimiento  de  la  asignación  de retiro, por catorce mesadas anuales  y en 
adelante las que se causen. 

 
 Que   por   parte   de   la   convocada   se   reconozca   y   pague   el   valor correspondiente de  

la  Asignación  Mensual  de  Retiro  reconocida  a  mi  mandante aplicando para tal efecto las 
variaciones porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos  anuales  decretados  por  el  
Gobierno  Nacional que  han  fijado  las asignaciones  de  los  servidores  del  Nivel  Ejecutivo  
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de  la  Policía  Nacional  en actividad,  en  cumplimiento  del  principio  de  oscilación,  respecto  
de  las  partidas computables  :  a)  doceava  prima  de  navidad,  b)  doceava  prima  de  
servicios,  c) doceava  prima  vacacional,  y  d)  subsidio  de  alimentación  desde  la  fecha  de 
reconocimiento  de  la  asignación  de  retiro,  por  catorce  mesadas  anuales    y  en adelante 
las que se causen. 
 

 Que  por  parte  de  la  convocada  se  realicen los ajustes  al  valor  reconocido  de conformidad 
con el inciso último del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 al momento liquidar las partidas 
computables: a) doceava prima de navidad, b) doceava prima de servicios, c) doceava prima 
vacacional, y d) subsidio de alimentación con motivo de la disminución del poder adquisitivo, por 
tratarse de sumas de tracto sucesivo.” 

 

1.1.2. Hechos. 

 

En la solicitud de conciliación se adujeron los siguientes hechos:  

 

“ 
 La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, le reconoció a mi mandante asignación 

de retiro-mediante Resolución N°5376 de 02/07/2013. 
 Tal  prestación  se otorgó  y liquidó con  base  en  las  asignaciones  percibidas  en el último  

grado  ostentado  por  mi  mandante con las  partidas  computables  que  se evidencian en 
el cuadro siguiente: 

 
 

 Por parte de CASUR se ha omitido dar estricta aplicación al mandato contenido en el artículo 
42 del Decreto 4433 de 2004 “por medio  del  cual  se  fija  el  régimen pensional y de 
asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública.”; esto es, el cumplimiento del 
principio de oscilación que consiste en el incremento de la asignación de retiro a mi mandante 
en el mismo porcentaje en que se aumentan todas las asignaciones del personal en actividad 
en grado similar al que ostentaba al  momento  de  la  desvinculación  del  servicio, en  los 
términos dispuestos  por  el Gobierno Nacional en los decretos anuales de aumento de 
salarios de los servidores de la Fuerza Pública en actividad.  

 Lo anterior, se evidencia en que en los años subsiguientes al reconocimiento de la asignación  
de  retiro  a  mí  mandante,  ésta sólo  se  le  incrementó respecto  de las partidas 
computables: salario básico y prima de retorno a la experiencia; omitiendo aumentarla  
respecto  de:  a)  doceava  prima  de  navidad,  b)  doceava  prima  de servicios, c) doceava 
prima vacacional, y d) subsidio de alimentación.” 

 
 

2. TRAMITE PROCESAL 

 

La solicitud de Conciliación Extrajudicial, fue presentada el 16 de julio de 2021,  

siendo asignada por reparto a la Procuraduría 50 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá. Así entonces, la  Audiencia fue realizada el 12 de 

noviembre de 2021, con la concurrencia de las partes, convocante y convocada, 

quienes llegaron al siguiente acuerdo conciliatorio.  
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3. ACUERDO CONCILIATORIO 

 
<<  En  Bogotá  D.C,  hoy doce (12)  de  noviembre  del  año  2021,  siendo  las 09h30,  procede  
el Despacho  de  la  Procuraduría  50  Judicial  II  para  Asuntos  Administrativos  a  celebrar  la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL de la referencia. (…) 
Acto seguido, la letrada sustituta de la parte convocante expresa y ratifica las pretensiones a conciliar, 
quien al efecto indicó:  
 
“Fíjese fecha y hora para llevar a cabo audiencia de conciliación extrajudicial a efectos de procurar 
un acuerdo con la convocada y agotar el requisito de procedibilidad a que se refiere el numeral 1 del 
artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, sobre lo siguiente:   
 
La  revocatoria  del  acto  administrativo  oficio  574862  de  08/07/2020  proferido  por  Claudia 
Cecilia  Chauta  Rodríguez,  jefe  oficina  asesora  jurídica,  mediante  el  cual  la  entidad convocada  
negó el incremento y pago de la Asignación Mensual de Retiro reconocida a mi mandante aplicando 
para tal efecto las variaciones porcentuales dispuestas con ocasión delos aumentos anuales 
decretados por el Gobierno Nacional  que han fijado las asignaciones de los servidores del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional en actividad, en cumplimiento del principio de oscilación , respecto 
de las partidas computables : a) doceava prima de navidad, b) doceava prima de servicios, c) doceava 
prima vacacional, y d) subsidio de alimentación desde la fecha de reconocimiento de la asignación 
de retiro, por catorce mesadas anuales  y en adelante las que se causen. 
 
Que  por  parte  de  la  convocada  se  reconozca  y  pague  el  valor  correspondiente  de la 
Asignación  Mensual  de  Retiro  reconocida  a  mi  mandante  aplicando  para  tal  efecto las 
variaciones porcentuales dispuestas con ocasión de los aumentos anuales decretados por el Gobierno 
Nacional  que han fijado las asignaciones de los servidores del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional 
en actividad, en cumplimiento del principio de oscilación , respecto de las partidas computables : a) 
doceava prima de navidad, b) doceava prima de servicios, c) doceava prima vacacional, y d) subsidio 
de alimentación desde la fecha de reconocimiento de la asignación de retiro, por catorce mesadas 
anuales  y en adelante las que se causen.    
 
Que por parte de la convocada se realicen los ajustes al valor reconocido de conformidad con el inciso 
último del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011 al momento liquidar las partidas computables: a) 
doceava prima de navidad, b) doceava prima de servicios, c) doceava prima vacacional, y d) subsidio 
de alimentación con motivo de la disminución del poder adquisitivo, por tratarse de sumas de tracto 
sucesivo.   
VALOR DEL INCREMENTO SOLICITADO 
Estimo la cuantía para efectos de la presente solicitud de conciliación prejudicial en el valor 
establecido  en  el  cuadro  siguiente:  TRES  MILLONES  CUATROCIENTOS  DIECISÉIS  MIL 
SEISCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  PESOS  MCTE  $  (3.416.643),  según  liquidación adjunta.”  
Acto  seguido,  se  le  concede  el  uso  de  la  palabra al  letrado  de  la CAJA  DE  SUELDOS  DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR), quien manifestó la posición de la entidad en el presente 
caso, para lo cual se transcribe la decisión del Comité de Conciliación:  
 
 “El  presente  estudio  se  centrará,  en  determinar,  s  la  señora  IT  (R)  LEYLA  LUZ DIVER 
RODRIGUEZ GARZON, identificada con cedula de ciudadanía no. 52.116.942 tiene derecho al  
reajuste  y  pago  de  su  asignación  mensual  de  retiro  por  concepto  de  PARTIDAS COMPUTABLES.  
La  señora  IT  (R)  LEYLA  LUZ  DIVER  RODRIGUEZ  GARZON,  identificada  con  cedula  de 
ciudadanía no. 52.116.942, se le reconoció ASIGNACIÓN MENSUAL DE RETIRO mediante la 
resolución no. 5376 del 02 de julio de 2013 expedida por CASUR, a partir del 20/06/2013, en  cuantía  
del  75%,  tomando  para  la  liquidación  de  la  prestación,  el  sueldo  y  partidas computables, 
establecidas en los Decretos 1091 de 1995, 4433 de 2004, normas de carácter especial mediante las 
cuales se expide el Régimen de asignaciones y prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de 
la Policía Nacional.  
 
En la actualidad, el convocante solicita se evalué su pretensión, en razón a que se trata de un  
miembro  del  NIVEL  EJECUTIVO,  pretendiendo  se  reajuste  su  asignación  de  retiro fundamentado   
en   los   incrementos  que  en  su   apreciación  deben  tener   las  partidas computables.  
 
En el caso del IT (R) LEYLA LUZ DIVER RODRIGUEZ GARZON, al Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial de  la Caja de Sueldos de Retiro de la  Policía Nacional  le  asiste ánimo conciliatorio de 
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conformidad a lo establecido por este Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de  enero  de  2020,  en  
cuanto  al  reajuste  de  las  partidas  computables  de  la  asignación mensual de retiro denominadas 
subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, bajo los 
siguientes parámetros:  
 
1. Se reconocerá el 100% del capital.  
2. Se conciliará el 75% de la indexación  
3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con los  
documentos  pertinentes  en  la  Entidad,  tiempo  en  el  cual  no  habrá  lugar al  pago  de intereses. 
4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional correspondiente.  
5.En  los  anteriores  términos  al  comité  de  conciliación  y  defensa  jurídica  de  la  Caja de Sueldos 
de Retiro de  la Policía  Nacional, determina  que para el  presente asunto le asiste ánimo conciliatorio.  
 
Adicionalmente,  refiere  el  monto  a  conciliar  conforme  a  las  liquidaciones  de  las  partidas 
computables, en los siguientes términos: 

 

 
 
Se corre traslado de la decisión del Comité de Conciliación de CASUR a la letrada sustituta de la parte 
convocante, quien de manera anticipada conoció dicha decisión y, a su vez, manifiesta que está de 
acuerdo y acepta la propuesta conciliatoria presentada por la entidad convocada.  
 
En cumplimiento de las disposiciones del Decreto 403 de 2020 «Por el cual se dictan normas para la 
correcta implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal»,  se  
establece:  «ARTÍCULO  66.  ASISTENCIA  CON  VOZ  A  LAS  AUDIENCIAS  DE CONCILIACIÓN  
ANTE  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN.  La  Contraloría General  de  la  República  
podrá  asistir  con  voz  a  las  audiencias  de  conciliación  ante  la Procuraduría General de la Nación, 
cuando en las mismas se discutan asuntos en los que estén involucrados  recursos públicos y/o  se  
afecten  bienes  o intereses patrimoniales  de  naturaleza pública, para poner de presente la posición 
de la Contraloría General de la República sin que la misma tenga carácter vinculante dentro de la 
audiencia o en posteriores ejercicios de vigilancia y control fiscal.», el mencionado ente de control no 
se ha pronunciado frente al caso que nos ocupa.  
 
Una vez revisada la solicitud y la propuesta de la conciliación, sumado a la manifestación del letrado  
de  la  parte  convocante,  encuentra  el  Despacho  que  la  conciliación  se  ajusta  a  los requisitos 
legales para constituir el acuerdo conciliatorio que se consignará en el acta para su remisión a la 
autoridad judicial para su aprobación. 
 
La Presente conciliación reúne los siguientes requisitos: (i)  el eventual medio de control que se ha 
podido llegar a presentar no ha caducado (art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art.  81,  Ley  
446  de  1998); (ii)  el  acuerdo  conciliatorio  versa  sobre  conflictos  de  carácter particular y 
contenido patrimonial disponibles por las partes (art. 59, Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); 
(iii) las partes se encuentran debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para 
conciliar; (iv) obran en el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo, además de los 
documentos aportados y relacionados en precedencia, obran en el expediente los siguientes: 
PRIMERO: Poder otorgado por el convocante. SEGUNDO: Copia de la  resolución  de  asignación  de  
retiro. TERCERO: Copia  petición  de  reconocimiento  del incremento de la asignación de retiro. 
CUARTO: Acto administrativo de haber mediante el cual se negó el reconocimiento del incremento 
de la asignación de retiro por partidas computables. QUINTO: Copia de la solicitud de conciliación 
dirigida a la entidad convocada con constancia de cotejado. SEXTO: Prueba del recibido de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado de copia de esta petición. SÉPTIMO: Constancia o 
certificación de la Convocada de no haber realizado los ajustes pedidos. OCTAVO: Certificación de la 
última unidad o distrito donde laboró mi   mandante. NOVENO:   Certificación   Comité   de   
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Conciliación   y   liquidación   partidas computables, y, (v) en criterio de esta Agencia del Ministerio 
Público, el acuerdo contenido en el Acta no es violatorio de la Ley y no resulta lesivo para el patrimonio 
público por las siguientes razones: Porque existen elementos fácticos y jurídicos razonables que 
soportan la decisión de conciliar  las  pretensiones  de  la  parte  convocante,  bajo  estos  parámetros  
se  entiende  que  la conciliación  es  total,  y  se  aportan  la  certificación  en  dos  (02)  folios  
útiles,  firmados  por  la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad 
convocada con sus correspondientes liquidaciones en ocho (08) folios. 
(…) 
En  consecuencia,  se  dispondrá  el  envío  de  la  presente  acta,  junto  con  los  documentos 
pertinentes, a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá D.C.(Reparto), para el efecto de 
control de legalidad, advirtiendo a los comparecientes que el Auto Aprobatorio junto con la presenta 
Acta de Acuerdo, prestará mérito ejecutivo, y tendrá efectos de cosa juzgada, razón por la cual no 
son procedentes nuevas peticiones conciliatorios por los mismos hechos ni demandas ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, por las mismas causas (art. 73Ley 446 de 1998 y 24 
Ley 640 de 2001). (…)>>. 

 

3. CONSIDERACIONES. 

 

Corresponde al Despacho, pronunciarse sobre la Conciliación Extrajudicial de la 

referencia, conforme al acuerdo logrado entre las partes, para lo cual procederá a 

verificar los requisitos necesarios para tal efecto.  

 

Ahora bien, la Ley define la conciliación como un mecanismo de resolución de 

conflictos, a través del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución 

de sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y calificado denominado 

conciliador. 

 

Mediante la Ley 640 de 2001, se modificaron las normas relativas a la conciliación 

contenidas en las Leyes 446 de 1998 y 23 de 1991. Esta ley a su vez, fue 

reglamentada en su capítulo V, “De la Conciliación Contenciosa Administrativa”, por 

el Decreto No. 01716 de mayo 14 de 2009 del Presidente de la República, el cual 

además reglamentó los artículos 13 de la Ley 1285 de 2009 y 75 de la Ley 446 de 

1998, en materia de conciliación.  

 

Posteriormente, el artículo 35 de la referida Ley 640 de 2001, fue modificado por el 

artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, en relación con el requisito de procedibilidad de 

la conciliación extrajudicial, para acudir a la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa1. 

 

Es así como, la Ley 640 de 2001, en sus artículos 3º y 19, dispone: 

 
“Artículo 3º. Clases. La conciliación podrá ser judicial si se realiza dentro de un proceso 
judicial, o extrajudicial, si se realiza antes o por fuera del proceso judicial”. 
 
“Artículo 19. Conciliación. Se podrán conciliar todas las materias que sean 
susceptibles de transacción, desistimiento y conciliación, ante los conciliadores de 
centros de conciliación, ante los servidores públicos facultados para conciliar a los que se refiere 
la presente ley y ante los notarios”  (resaltado fuera del texto). 

 

                                                 
1 La Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 161, numeral 1o., 
estableció como requisito de procedibilidad para ejercitar el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la conciliación 
extrajudicial. 
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Posteriormente, fue expedido el Decreto 1716 de 2009, reglamentario de los 

artículos 13 de Ley 1285 del mismo año, el artículo 75 de Ley 446 de 1998 y el 

Capítulo V de la Ley 640 de 2001, consagrando: 

 

“Artículo 2°. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso 
administrativa. Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las 
personas privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del 
Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 
contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código 
Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 
Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo contencioso 
administrativo: 
 
– Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
– Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 
de la Ley 80 de 1993. 
– Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.  
Parágrafo 2°. El conciliador velará porque no se menoscaben los derechos ciertos e 
indiscutibles, así como los derechos mínimos e intransigibles.  
Parágrafo 3°. Cuando la acción que eventualmente se llegare a interponer fuere la de nulidad 
y restablecimiento de derecho, la conciliación extrajudicial sólo tendrá lugar cuando no procedan 
recursos en vía gubernativa o cuando esta estuviere debidamente agotada, lo cual deberá 
acreditarse, en legal forma, ante el conciliador.  
Parágrafo 4°. En el agotamiento del requisito de procedibilidad de la acción de que trata el 
artículo 86 del Código Contencioso Administrativo, se entenderá incluida la acción de repetición 
consagrada en el inciso segundo de dicho artículo.  
Parágrafo 5°. El agotamiento de la conciliación como requisito de procedibilidad, no será 
necesario para efectos de acudir ante tribunales de arbitramento encargados de resolver 
controversias derivadas de contratos estatales, cuyo trámite se regula por lo dispuesto por el 
artículo 121 de la Ley 446 de 1998.”.  (Subrayas son nuestras, negrillas del texto). 

 

Resulta por lo tanto, de conformidad con las normas en cita y, la reiterada 

jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado2, que a manera de requisitos 

necesarios para la aprobación de los acuerdos conciliatorios,  éstos deben someterse 

a los siguientes supuestos de aprobación: 

 

 Que las partes estén debidamente representadas y con la facultad expresa 

para conciliar; 

 Verificar la caducidad del medio de control, según lo dispuesto en el parágrafo 

2º del artículo 61 de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 81 de la 

Ley 446 de 1998; 

 La naturaleza económica de las pretensiones, según lo dispuesto por el 

artículo 59 de la Ley 23 1991, modificado por el artículo 70 de la ley 446 de 

1998; 

 Que el acuerdo cuente con el soporte probatorio necesario, para acreditar la 

existencia de la obligación a cargo de la entidad, según los términos del art. 

65 A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el art. 73 de la ley 446 de 19983; 

 Que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículo 73 y 81 

de la Ley 446 de 1998, 25, 26, 37 de la Ley 640 de 2001). 

                                                 
2. Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección “A”, CP. Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera, Auto del 24 de julio de 2018, Exp. 
Rad. 25000-23-26-000-2012-01062-01 (46768). 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, auto del 28 de noviembre de 2011, rad. 15001-23-31-000-2011-00128-01. 



Juzgado 7 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá –Sección Segunda 
Conciliación Extrajudicial – Exp. No. 11001-33-35-007-2021-00354-00 
Convocante: LEYLA LUZ DIVER RODRÍGUEZ GARZÓN  
Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR 
__________________________________________________________________________________________________ 

 

7 

 

3.1. Cuestión previa. 

 

Con el fin de verificar que el acuerdo conciliatorio sometido a aprobación judicial, se 

ajuste a la ley y no resulte lesivo para el patrimonio público, se estima pertinente 

hacer una breve alusión al derecho concertado. 

 

3.1.1. Marco Normativo y Jurisprudencial aplicable al régimen prestacional 

del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional. 

 

Los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, reafirmaron el carácter especial 

del régimen salarial y prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, facultando 

al Congreso de la República, para que dictara las normas, objetivos y criterios –Ley 

Marco, y así el poder Ejecutivo fijara el régimen salarial y prestacional de este sector, 

de conformidad con el literal e), numeral 19 del artículo 150 ibídem. 

 

En desarrollo de dichos postulados constitucionales, se profirió la Ley 4a de 1992, 

estableciendo: 
 

"Artículo 1°.- El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos 
contenidos en esta Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 
 
a. Los empleados públicos de la Rama Ejecutiva Nacional, cualquiera que sea su sector, 
denominación o régimen jurídico;  
b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la Fiscalía 
General de la Nación, la Organización Electoral y la Controlaría General de la República;  
c. Los miembros del Congreso Nacional, y 
d. Los miembros de la Fuerza Pública.” 
 
“Artículo 2°.- Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 
enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los 
siguientes objetivos y criterios: 
 
a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, 
como de los regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y prestaciones 
sociales; 
b. El respeto a la carrera administrativa y la ampliación de su cobertura; 
c. La concertación como factor de mejoramiento de la prestación de los servicios por parte del 
Estado y de las condiciones de trabajo; 
d. (...).” 
“Artículo 3°.- El sistema salarial de los servidores públicos estará integrado por los siguientes 
elementos: la estructura de los empleos, de conformidad con las funciones que se deban 
desarrollar y la escala y tipo de remuneración para cada cargo o categoría de cargos.” 
 
“Artículo 10°.- Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en 

desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.” (Resaltados 
del Despacho). 

 

Con posterioridad, se expidió la Ley 62 de 1993, por medio de la cual se dictan 

normas sobre la Policía Nacional, en la cual solo se contemplaron los grados de 

Oficiales, Suboficiales, Agentes, Alumnos, los que prestaban el Servicio Militar 

Obligatorio y, el Personal no uniformado, sin incluir la carrera del Nivel Ejecutivo, tal 

como se evidencia en el artículo 6°, así: 
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"Artículo 6°. Personal Policial. La Policía Nacional está integrada por oficiales, 
suboficiales, agentes, alumnos y por quiénes presten el servicio militar obligatorio 
en la Institución, así como por los servidores públicos no uniformados pertenecientes 
a ella, uno y otros sujetos o normas propias de carrera y disciplina en la forma que en todo 
tiempo establezca la ley." (Resaltado fuera de texto). 

 

Mediante la Ley 180 de 1995, se reorganizó la estructura de la Policía Nacional, se 

creó el nivel ejecutivo, y se delegó al Presidente la organización de los siguientes 

aspectos: 

 

"Artículo 7°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política de 
Colombia, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta 
por el término de noventa (90) días, contados a partir de la promulgación de la presente Ley, 
para los siguientes efectos: 
 
1. Desarrollar en la Policía Nacional la Carrera Profesional del Nivel Ejecutivo a que 
se refiere el artículo 1° de la presente Ley, a la cual podrán vincularse Suboficiales, 
Agentes, personal no uniformado y de incorporación directa. Esta nueva carrera 
comprenderá los siguientes aspectos: 
 
a) Disposiciones preliminares;  
b) Jerarquía, clasificación y escalafón;  
c) Administración de personal:  
- (…) 
- Asignaciones salariales, primas y prestaciones sociales  
- (...) 
- Normas de transición.  
(...) 
 
PARÁGRAFO. La creación del Nivel Ejecutivo no podrá discriminar ni desmejorar, en 
ningún aspecto, la situación actual de quienes estando al servicio de la Policía 
Nacional ingresen al Nivel Ejecutivo." (Resultado del Despacho). 

 

A través del Decreto 132 del 13 de enero de 1995, el Gobierno Nacional 

desarrolló la carrera profesional del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en el cual 

se dispuso: 

 

“Artículo 15. RÉGIMEN SALARIAL Y PRESTACIONAL DEL PERSONAL DEL NIVEL 
EJECUTIVO. El personal que ingrese al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, se 
someterá al régimen salarial y prestacional determinado en las disposiciones que 
sobre salarios y prestaciones dicte el Gobierno Nacional.” 
 
“Artículo 82. INGRESO AL NIVEL EJECUTIVO. El ingreso al Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional no podrá discriminar, ni desmejorar, en ningún aspecto la situación de 
quienes están al servicio de la Policía Nacional.” (Resaltado del Despacho) 

 

 

Posterior a ello, se profiere el Decreto 1091 de 1995, por el cual se reglamenta 

el Régimen de Asignaciones y Prestaciones para el personal del Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional, creado mediante Decreto 132 de 1995, estableciendo en el Título 

I, del Capítulo 1, las asignaciones, primas y subsidios a que tendrán derechos los 

miembros regulados por esta norma, correspondiendo a un sistema salarial y 

prestacional totalmente diferente al establecido en los Decretos 1212 y 1213 de 

1990, en especial en lo relacionado con la asignación de retiro, como se advierte en 

su artículo 51, así: 
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“Artículo 51. Asignación de retiro para el personal del nivel ejecutivo. El personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, tendrá derecho a partir de la fecha en que terminen 
los tres (3) meses de alta, a que por la Caja de Sueldos de retiro de la Policía Nacional, 
se le pague una asignación mensual de retiro equivalente a un setenta y cinco por 
ciento (75%) del monto de las partidas de que trata el artículo 49 de este Decreto, 
por los primeros veinte (20) años de servicio y un dos por ciento (2%) más, por cada 
año que exceda de los veinte (20), sin que en ningún caso sobrepase el ciento por 
ciento (100%) de tales partidas, en las siguientes condiciones:  
 
a) Al cumplir veinte (20) años de servicio y ser retirado por cualquiera de las siguientes causas:  
 
1. Llamamiento a calificar servicio.  
2. Voluntad de la Dirección General de la Policía Nacional.  
3. Por disminución de la capacidad sicofísica para la actividad policial.  
4. Por haber cumplido sesenta y cinco (65) años de edad los hombres y sesenta (60) años de 
edad las mujeres.  
 
b) Al cumplir veinticinco (25) años de servicio y ser retirado o separado por cualquiera de las 
siguientes causas:  
1. Por solicitud propia.  
2. Por incapacidad profesional.  
3. Por inasistencia al servicio por más de cinco (5) días sin causa justificada.  
4. Por conducta deficiente.  
5. Por destitución.  
6. Por detención preventiva que exceda de ciento ochenta (180) días.  
7. Por separación absoluta en las condiciones establecidas en el artículo 68 del Decreto 132 de 
1995.  
 
Parágrafo. También tendrá derecho al pago de asignación mensual de retiro el personal del nivel 
ejecutivo de que trata el literal b) de este artículo, cuando cumpla los siguientes requisitos:  
 
1. Veinte (20) años de servicio a la Policía Nacional, y  
2. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad los hombres y cincuenta (50) años de 
edad las mujeres.” (Resaltado del Despacho). 

 

De ahí que, con la creación de la nueva carrera en la estructura de la Policía Nacional, 

denominada Nivel Ejecutivo, se estableció su propio régimen de administración de 

personal, diferente a las demás carreras policiales como Oficiales, Suboficiales, 

Agentes y personal no uniformado. 

 

No obstante, en Sentencia de 14 de febrero de 2007, el H. Consejo de Estado4 anuló 

el citado artículo 51, por considerarlo violatorio de la Constitución Política, en cuanto 

a la protección de los derechos fundamentales de quienes pudieran haber adquirido 

beneficios mínimos de naturaleza laboral y prestacional, ante la omisión de prever 

un régimen de transición para el personal de Oficiales y Suboficiales, que ingresaron 

al Nivel Ejecutivo por homologación, frente a quienes ingresaron de manera directa, 

máxime cuando la facultad de regulación de prestaciones sociales de servidores 

públicos, debía contenerse en una ley marco, por estar sometida a reserva legal. 

 

Después, se expidió el Decreto 1791 de 2000, el cual si bien buscó modificar las 

normas de carrera de personal de los Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y 

Agentes de la Policía Nacional, derogando los Decretos 041 de 1994 y 132 de 1995, 

                                                 
4 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, con ponencia del Consejero, Dr. Alberto Arango Mantilla, expediente No. 
11001-03-25-000-2004-00109-01 (1240-04) 
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no reguló expresamente sobre el régimen salarial y prestacional del personal del 

nivel ejecutivo. 

 

Luego, se emitió la Ley 923 de 2004, mediante la cual, entre otros asuntos, se fijó 

el régimen pensional y de asignaciones de retiro de los miembros de la Fuerza 

Pública, trazándose unos criterios y objetivos, que debían cumplirse para garantizar 

los mínimos derechos laborales y prestacionales de dichos servidores públicos, 

destacándose que para su entrada en vigencia, el personal de la Policía Nacional, 

estaba regido por los Decretos 1212 de 1990, para el caso de los Oficiales y 

Suboficiales, 1213 de 1990, para los Agentes, y 1091 de 1995, para el Nivel 

Ejecutivo. 

 

En cuanto a las partidas computables para la liquidación de la asignación de retiro 

del Nivel Ejecutivo, el artículo 49 del mencionado Decreto 1091 de 1995, contempló 

las siguientes: 

 

"Articulo 49. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente decreto, al personal 
del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las 
prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas. 
 
a) Sueldo básico; 
b) Prima de retorno a la experiencia. 
c) Subsidio de Alimentación. 
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad; 
e) Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Servicio; 
f)  Una duodécima parte (1/12) de la Prima de Vacaciones. 
Parágrafo. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de las 
demás primas, subsidio, auxilios y compensaciones consagradas en los decretos 1212 y 1213 de 
1990 y en el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, asignaciones de 
retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás prestaciones sociales".  

 

A su turno, el artículo 13 de la norma Ibídem, estableció para la liquidación de la 

prima de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad, los siguientes factores: 

 

"Articulo 13. Bases de liquidación primas de servicio, vacaciones y navidad. Las bases 
de liquidación serán: 
a) Prima de servicios: Asignación básica mensual, prima de retomo a la experiencia y subsidio 
de alimentación. 
b) Prima de vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, subsidio 
de alimentación y una doceava parte de la prima de servicio. 
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la experiencia, prima de 
nivel ejecutivo, subsidio de alimentación, una doceava parte de la prima de servicio y una 
doceava parte de la prima de vacaciones".  

 

Las anteriores partidas computables, fueron ratificadas por el Decreto 4433 de 

2004, a través del cual se fijó el régimen pensional y de asignación de retiro de los 

miembros de la Fuerza Pública, como se dispuso en el artículo 23, así: 

 

“Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 
pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 
Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 
(…) 
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
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23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos haberes 
percibidos a la fecha fiscal de retiro. 
PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 
las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables para 
efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 

 

3.1.2. Incrementos de las partidas en la asignación de retiro, conforme al 

principio de oscilación: 

 

El principio de oscilación respecto al personal que integra el Nivel Ejecutivo de la 

Policía Nacional, se encuentra reglamentado en los Decretos 1091 de 1995, artículo 

56, y 4433 de 2004, artículo 42, normas que en un idéntico sentido establecieron: 

 

"Artículo 56. Oscilación de asignaciones de retiro y pensiones. Las asignaciones de 
retiro y las pensiones de que trata el presente decreto, se liquidarán tomando en cuenta 
las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad 
para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Decreto. 
En ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
El personal del nivel ejecutivo o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la Administración Pública, a 

menos que así lo disponga expresamente la ley." (Decreto 1091 de 1995) – Resaltado 
del Despacho 

 

"Articulo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones 
de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el 
mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada 
grado. En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo 
legal mensual vigente. 
 
El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a 
normas que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos 

que así lo disponga expresamente la ley." (Decreto 4433 de 2004) – Resaltado del 
Despacho 

 

Bajo las preceptivas normativas expuestas, se tiene que, los incrementos 

introducidos en los factores salariales del personal activo, repercuten en las 

prestaciones periódicas de los miembros retirados, es decir, el reajuste opera 

automáticamente, cuando se altera la remuneración de los Oficiales, Suboficiales y 

Agentes al servicio del Estado, liquidación que integra una unidad jurídica, que se 

debe dar a los ajustes, que por efectos del paso del tiempo, se deben realizar con 

miras a garantizar su permanente actualización por efecto de la pérdida del poder 

adquisitivo, fundamentado en el principio rector de la Seguridad Social, consagrado 

en el artículo 53 Superior. 

 

Con base en lo expuesto, el Estado debe reajustar y pagar anualmente los beneficios 

prestacionales a su cargo, sin contemplar la posibilidad de acudir a otros estatutos, 

en atención a la prohibición expresa de la Ley 4a de 1992, que señala: 

 
"Artículo 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo las 
disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional en 
desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos." 
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Sobre el particular, el Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Segunda, Subsección A, en Sentencia del 6 de septiembre de 2018, con ponencia 

del Consejero, Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, expediente No. 25000-23-25-

000-2012-00088-01(3675-17), consideró en relación al principio de oscilación, lo 

siguiente: 
 

"2.2.1. Principio de oscilación 
El principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los temas relacionados con las 
asignaciones de retiro y pensiones del personal de la Fuerza Pública. Busca introducir las 
variantes que perciben los miembros activos de la institución o, a quienes se encuentran en uso 
de buen retiro. 
 
En sentencia del Consejo de Estado5 se expuso: «Para abordar este tema sea lo primero precisar 
que la asignación de retiro, de tiempo atrás, ha tenido una forma de actualización diferente a la 
que de manera general se ha establecido para las pensiones que devengan los servidores 
públicos y trabajadores privados, sistema que se ha conocido como el principio de oscilación. La 
oscilación plantea una regla de dependencia entre la asignación que perciben los 
miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en 
retiro y que en tal virtud gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o 
pensión de invalidez o los beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes». 
Ahora bien el Decreto 1211 de 1990 «Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales 
y suboficiales de las fuerzas militares» en su artículo 169 establece: 

 
Artículo 169. Oscilación de Asignación de Retiro y Pensión. Las asignaciones de retiro y las 
pensiones de que trata el presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las variaciones 
que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán 
inferiores al salario mínimo legal. 
 
Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que regulen 
ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 
disponga expresamente la ley. 

 
Parágrafo. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de Oficiales Generales 
y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navio, se tendrá en cuenta como sueldo básico, el 
porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales vigentes que regulen esta 

materia, más las partidas señaladas en el artículo 158 de este Decreto.” (Resaltado del 
Despacho) 

 

En síntesis, de conformidad con la normatividad aplicable al régimen prestacional 

del personal del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, en consonancia con el criterio 

jurisprudential de la máxima Corporación de lo Contencioso Administrativo, el 

principio de oscilación de las asignaciones de retiro, es entendido como una unidad 

jurídica inescindible, conformada por la totalidad de las partidas legalmente 

computables, que deben ser incrementadas de conformidad con las variaciones que 

en todo tiempo se introduzcan al personal en actividad. 

 

3.2. Sobre la Representación de las Partes, la Capacidad para Conciliar, y 

la Autoridad competente para su celebración.  

 

Figuran como partes conciliantes, de un lado, la señora LEYLA LUZ DIVER 

RODRÍGUEZ GARZÓN quien actúa mediante apoderado, y de otro, la CAJA DE 

                                                 
5 Sentencia del 23 de febrero de 2017, M.P. William Hernández Gómez, radicado 11001032500020100018600 (1316-2010) 
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SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR,  por medio de apoderado 

judicial, debidamente facultado para conciliar, de conformidad con el poder allegado.  

 

Así mismo, se observa el acuerdo conciliatorio, que fue realizado ante el Procurador 

50 Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá, cumpliéndose de esta manera 

con los presupuestos establecidos por los artículos 2º y 6º del Decreto 1716 de 2009, 

artículo 53 del Código General del Proceso y el artículo 15 de la Ley 23 de 1991, pues 

acorde con las pruebas aportadas, las partes que acuden en conciliación extrajudicial, 

son plenamente capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, estando 

debidamente representadas, y la conciliación se realizó ante la autoridad competente. 

 

3.3. Sobre la Caducidad. 
 

Se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del cual se 

pierde la posibilidad de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo 

fijado por la ley, que tiene como objetivo dar seguridad jurídica a las actuaciones 

de la administración.  

 

En consideración a que lo pretendido por la convocante, es el reajuste de la 

sustitución de asignación de retiro, aplicando lo establecido en el Decreto 4433 del 

año 2004 y Ley 923 de 2004 con respecto al reajuste anual y liquidación de la prima 

de servicios, vacaciones, navidad y subsidio de alimentación, y que el ejercicio del 

medio de control procedente, se impetra en contra del Acto Administrativo que niega 

dicho reajuste, esto es, el Oficio No. 202012000145001 Id: 574862 de 8 de julio de 

2020, observa el Despacho, que no está sujeto al término de caducidad, puesto que 

conforme al numeral 1.º literal c), del artículo 164 del CPACA, la demanda en 

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, contra los 

actos administrativos que reconocen o niegan prestaciones periódicas, puede 

interponerse en cualquier tiempo, independientemente de la prescripción de las 

mesadas no reclamadas en tiempo, aspecto sobre el cual se referirá el Despacho 

más adelante. 

 

3.4. Sobre la Naturaleza Económica de las Pretensiones. 
 

En el caso bajo estudio, se advierte que el apoderado de la convocada aportó 

propuesta de conciliación, la cual fue aceptada por la parte convocante, relacionada 

con el reajuste de la asignación de retiro en favor de la señora IT (R) LEYLA LUZ  

DIVER RODRIGUEZ GARZON, identificada  con cédula de ciudadanía no.  

52.116.942, incrementando las partidas computables de subsidio de alimentación, 

duodécima parte de la prima de navidad, duodécima parte de la prima de servicios 

y duodécima parte de la prima vacaciones.  

 

En relación con la posibilidad de conciliar sobre asuntos sometidos al conocimiento 

de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el artículo 2° del Decreto 1716 

de 2009, reglamentario del artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, dispuso: 

 

“Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que 
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desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, 
sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de los cuales pueda 
conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas 
que los sustituyan. (...)” (Negrillas de la Sala) 

 

El asunto bajo estudio, en consecuencia, resulta conciliable, pues como quedó 

expuesto, busca precaver un litigio de conocimiento de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, toda vez que se pretende el reconocimiento y pago 

de sumas de dinero a favor de la convocante, negadas mediante el Oficio No. 

202012000145001 Id: 574862 de 8 de julio de 2020, acto administrativo que 

eventualmente, podría ser objeto de demanda, presentada en cualquier tiempo, ya 

que se trata de un acto que no accedió de manera favorable en sede administrativa 

al reajuste de la asignación de retiro con el incremento de las partidas computables 

de subsidio alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima 

parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad, de 

acuerdo al principio de oscilación, y conforme a lo dispuesto en el literal c, del 

numeral 1° del artículo 164 del C.P.A.C.A., en este caso, no opera la caducidad del 

referido Medio de Control, por tratarse de una prestación periódica. 

 

Ahora bien, aunque las sumas reclamadas hacen parte de los derechos de origen 

laboral, que por su naturaleza, en principio podrían considerarse no conciliables, en 

tanto son irrenunciables, de acuerdo al artículo 48 de la Constitución Política, la 

jurisprudencia ha aceptado la procedencia de los acuerdos conciliatorios, siempre y 

cuando a través de ellos se procure el mejoramiento del derecho y no su 

menoscabo. 

  

Así entonces, se tiene que, el acuerdo conciliatorio versa sobre derechos 

susceptibles de ser conciliados entre las partes.  

 

3.5. Sobre el Respaldo Probatorio del Acuerdo Conciliatorio y Análisis del 

caso concreto. 

 

En el expediente se encuentra probado, lo siguiente: 

 

- Radicación de solicitud de conciliación administrativa dirigida a la Procuraduría 

Delegada ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo.  

 

- Poder especial otorgado por la señora LEYLA LUZ DIVER RODRÍGUEZ GARZÓN 

al abogado JULIÁN ANDRÉS GIRALDO MONTOYA, para actuar como apoderado 

en el trámite de la conciliación extrajudicial.  

 

- Reposa en el expediente copia de la Resolución 5376 de 2 de julio de 2013, por 

medio de la cual la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional reconoció 

asignación de retiro a la Señora IT (R) RODRIGUEZ GARZON LEYLA LUZ DIVER, 

equivalente al 75%, efectiva a partir del 20 de junio de 2013. 
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- Petición de reajuste y reliquidación de las partidas computables de la asignación 

de retiro, radicada ante CASUR, vía correo electrónico el 16 de junio de 2020, 

respecto de la señora LEYLA LUZ DIVER RODRÍGUEZ GARZÓN.  

 

- Oficio 202012000145001 Id: 574862 de 8 de julio de 2020, mediante el cual la 

entidad demandada resolvió negativamente la referida petición, en el sentido de 

indicarle el ánimo conciliatorio que le asistía a la entidad, bajo los parámetros allí 

establecidos. 

 

- Escrito de solicitud de conciliación extrajudicial. 

 

- Radicación de la solicitud de conciliación extrajudicial ante la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

- Auto 176 de 11 de agosto de 2021, mediante el cual la Procuraduría 50 Judicial 

II para Asuntos Administrativos de Bogotá, ordenó subsanar la solicitud de 

conciliación.  

 

- Auto 176A de 13 de septiembre de 2021, mediante el cual la Procuraduría 50 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Bogotá, admite la solicitud de 

conciliación y fija fecha y hora para celebrar audiencia de conciliación. 

 

- Obra poder otorgado por la Representante judicial y extrajudicial de CASUR al 

abogad CARLOS  ADOLFO  BENAVIDES  BLANCO, para que represente y defienda 

los intereses de la mencionada entidad. 

 

- Certificación expedida por la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional de 25 de octubre de 2021, 

radicado 202112000173973 Id: 699870 , en donde manifiesta que al Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional: 

 

“(…) le asiste ánimo conciliatorio de conformidad a  lo establecido por este  

Cuerpo Colegiado en Acta 16 del 16 de enero de 2020, en cuanto al reajuste de 

las partidas computables de la asignación mensual de retiro denominadas 

subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, servicios y   

vacaciones, bajo los siguientes parámetros: 

1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación  

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a  la radicación  de  la cuenta 

de  cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no 

habrá lugar al pago de intereses.  

4. Se aplicará la prescripción contemplada en la norma prestacional 

correspondiente.  



Juzgado 7 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá –Sección Segunda 
Conciliación Extrajudicial – Exp. No. 11001-33-35-007-2021-00354-00 
Convocante: LEYLA LUZ DIVER RODRÍGUEZ GARZÓN  
Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR 
__________________________________________________________________________________________________ 

 

16 

En los anteriores términos al comité de conciliación  y   defensa jurídica  de  la  

Caja  de Sueldos de Retiro  de la Policía Nacional, determina que para  el presente 

asunto le asiste ánimo conciliatorio.” 

 

- Se observa Liquidación en donde constan las diferencias causadas, de acuerdo al 

principio de oscilación y la forma en que se ordenará. 

 

- Partidas liquidables, según se observa en la liquidación de la asignación de retiro 

que obra en el expediente, año 2013: 

 

Partida Porcentaje Valores 

Sueldo básico  1.860.018,00 

Prima Retorno a la 
Experiencia 

5,00% 93.000,90 

1/12 Prima de navidad  211.538,94 

1/12 Prima de servicios  83.192,20 

1/12 Prima de vacaciones  86.658,55 

Subsidio de alimentación  43.594,00 

TOTAL  2.378.002,59 

% de Asignación  75 

Valor Asignación  1.783.502,00 

 
- Se observa Liquidación de la indexación de las diferencias causadas a favor de la 

convocante, desde el 16 de junio de 2017, hasta el 12 de noviembre de 2021, 

indicándose la liquidación final del valor a pagar a la convocante, por las 

diferencias causadas en su asignación de retiro, en los siguientes términos: 

 
VALOR TOTAL A PAGAR POR PARTIDAS COMPUTABLES DE NIVEL EJECUTIVO 

 

Valor de Capital Indexado    3.751.845 

Valor Capital 100%    3.409.697 
Valor Indexación     342.148 

Valor indexación por el (75%)  256.611 
Valor Capital más (75%) de la Indexación  3.666.308 

Menos descuento CASUR    -133.597 
Menos descuento Sanidad    -125.969 

VALOR A PAGAR     3.406.742 
 

Se tiene entonces que a la señora IT (R) RODRIGUEZ GARZON LEYLA LUZ DIVER le 

fue reconocida asignación de retiro, mediante la Resolución No. 5376 de 2 de julio 

de 2013, en cuantía equivalente al 75% del sueldo básico de actividad para el grado, 

y las partidas legalmente computables, efectiva a partir del 20 de junio de 2013. 
 

Ahora bien, al verificar la liquidación realizada por la entidad demandada, donde 

constan los valores pagados al convocante, evidencia el Despacho, que durante 

algunos años, solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, variaron 

y se incrementaron año a año, no ocurriendo lo mismo respecto de las primas de 

servicios, navidad, vacaciones, y del subsidio de alimentación, como se evidencia a 

continuación: 
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AÑO 2013 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
1.860.018,00 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

5,00% 93.000,90 

PRIMA NAVIDAD  211.538,94 

PRIMA SERVICIOS  83.192,20 

PRIMA VACACIONES  86.658,55 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

AÑO 2014 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  1.914.703,00 

 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

5.00% 95.735,15 

PRIMA NAVIDAD  211.538,94 

PRIMA SERVICIOS  83.192,20 

PRIMA VACACIONES  86.658,55 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

AÑO 2015 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.003.928,00  

 

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

5.00% 100.196,40 

PRIMA NAVIDAD  211.538,94 

PRIMA SERVICIOS  83.192,20 

PRIMA VACACIONES  86.658,55 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

 

AÑO 2016 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO 
 

2.159.633,00 

 

 

PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

5.00% 107.981,65 

PRIMA NAVIDAD 
 

211.538,94 

PRIMA SERVICIOS 
 

83.192,20 

PRIMA VACACIONES 
 

86.658,55 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 

43.594,00 

AÑO 2017 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO 
 

2.305.409,00  

 

 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

5.00%    115.270,45 

PRIMA NAVIDAD 
 

211.538,94 

PRIMA SERVICIOS 
 

83.192,20 

PRIMA VACACIONES 
 

86.658,55 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 
 

43.594,00 

AÑO 2018 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
2.422.754,00 
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PRIMA RETORNO 
EXPERIENCIA 

5,00%    121.137,70 

PRIMA NAVIDAD  211.538,94 

PRIMA SERVICIOS  83.192,20 

PRIMA VACACIONES  86.658,55 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  43.594,00 

AÑO 2019 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
2.531.778,00 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

5.00% 126.588,90 

PRIMA NAVIDAD  221.058,19 

PRIMA SERVICIOS  86.925,85 

PRIMA VACACIONES  90.558,18 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  45.555,73  

AÑO 2020 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  2.661.406,00 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

5.00% 133.070,30 

PRIMA NAVIDAD  302.681,00 

PRIMA SERVICIOS  119.036,00 

PRIMA VACACIONES  123.996,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  62.381,00 

AÑO 2021 

Descripción de la partida Porcentaje Valor 

SUELDO BÁSICO  
2.730,868,00 

PRIMA RETORNO 

EXPERIENCIA 

5.00% 136.543,40 

PRIMA NAVIDAD  310.581,00 

PRIMA SERVICIOS  122.143,00 

PRIMA VACACIONES  127.233,00 

SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN  64.010,00  

 

De lo anterior, se extrae, que la entidad demandada, al liquidar anualmente la 

asignación de retiro que fue reconocida a la convocante, no dio estricta aplicación a 

lo dispuesto en el Decreto 4433 de 2004 y la Ley 923 del mismo año, en el sentido 

de incrementar no solo el sueldo básico y la prima de retorno a la experiencia, sino 

también el subsidio de alimentación y las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

las cuales sirvieron de soporte para la liquidación de la prestación mensual que 

actualmente devenga. 
 

Así entonces, al verificar el contenido de la fórmula conciliatoria obrante en el 

expediente, presentada por la entidad convocada y aceptada en su integridad por el 

apoderado de la parte convocante, se tiene lo siguiente: 

 

Índice Inicial (fecha de inicio del pago) 16 de junio de 2017 

Índice Final (fecha de ejecutoria) 12 de noviembre de 2021 

CONCILIACIÓN 

Valor de capital indexado $ 3.751.835  
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Valor capital 100% $ 3.409.697 

Valor indexación $    342.148  

Valor indexación por el (75%) $    256.611  

Valor capital más (75%) de la 
indexación  

           $  3.666.308 

Menos descuento CASUR            $   -133.597 

Menos descuentos sanidad            $   -125.969 

VALOR A PAGAR $ 3.406.742  

 

3.6. Sobre la Prescripción del Derecho. 

 

Para efectos de verificar, que el acuerdo conciliatorio objeto de estudio no resulte 

lesivo al patrimonio público, es menester examinar que la entidad no haya 

concertado el pago de obligaciones extinguidas por la prescripción trienal, prevista 

en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, para las mesadas, porque el derecho al 

reajuste es imprescriptible, al ser prestación periódica. 

 

Debe tenerse en cuenta además, que el reajuste de la asignación de retiro, en virtud 

del principio de oscilación, aplicando el incremento anual establecido por el Gobierno 

Nacional para las asignaciones de retiro, como para las partidas computables 

correspondientes, a las primas de servicios, vacaciones y navidad, así como al 

subsidio de alimentación, deviene del artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, el cual 

dispuso que las asignaciones de retiro, “ se incrementarán en el mismo porcentaje en que se 

aumenten las asignaciones en actividad para cada grado”, así entonces, al darse aplicación a 

dicha norma, considera el Despacho, que el derecho reclamado queda sujeto a la 

prescripción que consagra la misma, esto es, la trienal. 

 

Así entonces, se tiene que, la convocante elevó petición ante la entidad convocada 

el 16 de junio de 2020, deprecando el reajuste de su prestación, razón por la 

cual, la entidad no se encuentra obligada al pago de las diferencias que resulten 

como consecuencia del reajuste, sobre las mesadas anteriores al 16 de junio de 

2017, habida consideración, a que frente a ellas operó el fenómeno de la 

prescripción trienal, tal y como lo señaló la misma entidad en la propuesta 

conciliatoria debidamente aceptada por el apoderado del convocante, y que 

corresponde a lo consignado en la liquidación anexa. 

 

3.7. Sobre la revisión de existencia de Lesividad del Erario. 

 

En criterio del H. Consejo de Estado, la verificación de legalidad de la conciliación a 

cargo del Juez Administrativo, implica que las causales aplicadas al proceso 

conciliatorio, tienen todas, el carácter de juicio de legalidad, por lo que la exigencia de 

alta probabilidad de condena también resulta aplicable a estos casos. Esa Corporación 

remite al artículo 73 de la Ley 446 de 1998 (que incorporó el artículo 65 A, a la Ley 23 

de 1991, compilado por el artículo 60 del Decreto 1818 de 1998), precisando que el 

acuerdo conciliatorio debe estar fundado en “las pruebas necesarias”, exigencia cuyo 

alcance jurisprudencial ha sido, que las mismas permitan deducir una condena contra 

el Estado -en el evento de que el interesado decidiese ejercitar las acciones judiciales 
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pertinentes-, de modo tal que lo acordado no resulte lesivo del patrimonio público o 

violatorio de la ley6. 

 

Así mismo, el H. Consejo de Estado7 tiene por sentado, que: 

 
“Las normas sobre conciliación como formas de solución alternativa de los conflictos pretenden 
la descongestión de los despachos judiciales, con el fin de lograr un eficaz acceso a la 
administración de justicia y el consecuente cumplimiento de los principios que inspiran el 
ordenamiento y los fines esenciales del Estado, contenidos en el Preámbulo y en el artículo 2 
de la Carta, en particular de la justicia, la paz y la convivencia. No obstante, el inciso tercero 
del artículo 73 de la ley 446 de 1998 que adicionó el artículo 65 de la ley 23 de 1991 establece 
límites a la autonomía de la voluntad de los entes públicos, lo cual encuentra su justificación en 
la menor capacidad dispositiva de tales entidades en relación con el sector privado, en razón de 
que aquellas comprometen los bienes estatales. El reconocimiento voluntario de las deudas por 
parte de las entidades estatales debe estar fundamentado en las normas jurídicas que prevén 
la obligación, las elaboraciones jurisprudenciales y en pruebas suficientes acerca de todos los 
extremos del proceso, de manera tal que la transacción jurídica beneficie a la administración.” 

 

3.8. Conclusión.  

 

De las consideraciones expuestas, se concluye, que el acuerdo conciliatorio analizado, se 

fundó en objeto y causa lícita, sin vicios en el consentimiento de las partes, y sin que con 

él se desconozcan los derechos irrenunciables del convocante, se lesionen los intereses 

del Estado, o se afecte el patrimonio económico de la entidad. 

 

En consecuencia, se APROBARÁ la conciliación, sometida al conocimiento de este 

Juzgado.  

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. D.C. –SECCIÓN 

SEGUNDA, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio, celebrado el 12 de noviembre de 2021, 

ante el señor Procurador 50 Judicial II para Asuntos Administrativos, entre la señora 

LEYLA LUZ DIVER RODRÍGUEZ GARZÓN identificada con la cédula de ciudadanía 

No.  52.116.942 mediante apoderado y la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL -CASUR, por la suma de TRES MILLONES CUATROSCIENTOS 

SEIS MIL SETESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 3.406.742), 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Esta Providencia y el Acuerdo Conciliatorio, contenido en el Acta de 

conciliación del 12 de noviembre de 2021, prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a 

cosa juzgada material, de conformidad con la Ley. 

 

                                                 
6 Exps. 17219 del 10 de agosto, 16758 del 9 de marzo, 16116 de 29 de junio todas de 2000; y 22232 del 22 de enero de 2003. 
7 Consejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Tercera, C. P. Dr. Ricardo Hoyos Duque, Providencia de noviembre 10 de 2000, 
Rad. No. 18298. 
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TERCERO: Por Secretaría, a costa de las partes, expídanse copias del Acta de 

Conciliación y de la presente providencia, conforme a lo previsto en el artículo 114 del 

Código General del Proceso, con las constancias que sean del caso. 

 

CUARTO: En firme este Auto, por Secretaría ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e690806529df1055f5ebb0933a8cbacea90e3cef4a4470b81e64a07e541131f0 
Documento generado en 02/12/2021 03:57:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 101 
DE FECHA  3 DE DICIEMBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ - 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NO.  646 
 

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:  Exp. N.R. 11001-3335-007-2021-00303-00 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO VELANDIA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor LUIS ALFONSO VELANDIA, por conducto de apoderado judicial, 
promueve demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en donde pretende que se declare la  nulidad  del  
acto  administrativo  N° 2020311000040091  de  fecha enero  13  de  2020,  por 
medio del cual fue negada la petición elevada en beneficio del demandante para 
que se le reconociera el salario  establecido  en  el  acuerdo  celebrado  entre  la  
República  de  Colombia  y  la Multinational Force and Observers, la resolución N° 
340 de fecha abril 07 de 2006 y la resolución  N°  2295  de  fecha  agosto  24  de  
2006,  la  respectiva  indexación  e intereses correspondientes. 
 
La demanda inicialmente fue presentada el 29 de octubre de 2020, ante los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Girardot, es así que por auto de 11 de 
marzo de 2021, el Juzgado 1 Administrativo del Circuito de Girardot, ordenó escindir 
la demanda inicialmente presentada por Javier Medina García, Óscar Fabián 
González, Gabriel Antonio Cano, José William Sánchez y Luis  Alfonso Velandia, 
avocando el conocimiento únicamente en relación con las pretensiones incoadas 
por el señor Javier Medina García, ordenando al apoderado presentar las 
demandas individualizadas. 
 
Es así que el 1 de octubre de 2021, fue radicada y repartida a este Juzgado la 
demanda presentada por el señor Luis Alfonso Velandia.  
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Examinado el expediente digital de la referencia, se observa que obra respuesta 
con radicado 2020308000059041 de 16 de enero de 2020, del Ministerio de 
Defensa Nacional – Comando General de las Fuerzas Militares – Ejército Nacional 
- Dirección de Personal, signada por el Teniente Coronal perteneciente a la Sección 
Base de Datos, visible en el numeral “03. ANEXOS01102021_122735.PDF”, en la 
que se indica, en relación con el demandante,  lo siguiente: 

 

 



Las reglas de competencia por razón de territorio, establecidas por el artículo 156, 
numeral 3 de la Ley 1437 de 2011,  a su tenor literal indican: 
 

 
“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 
 
 

Cabe observar, que la norma transcrita, es clara al determinar los factores que se 
deben considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo 
que ha de conocer el asunto, sin hacer ningún tipo de precisión respecto a la 
categoría del ente administrativo que profiera el acto acusado; no permitiendo, que 
se efectúe una elección entre el domicilio principal de la entidad demandada, el 
domicilio principal del demandante y el último lugar donde se debieron prestar los 
servicios, tratándose de asuntos de carácter laboral. 
 
 

Así las cosas, el presente asunto por competencia, en atención al factor territorial, 
le corresponde su conocimiento al Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca. 
 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo No. PSAA06-3578 de 2006, “Que 
modifica el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 2006, “Por el cual se crean los Circuitos 
Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional”, emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa, dispone 
lo siguiente: 

 

 
“El Circuito Judicial Administrativo de Girardot, con cabecera en el 
municipio de Girardot y con comprensión territorial sobre los 
siguientes municipios: (…) Nilo” (resaltado fuera del texto original) 

 

 
En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para 
conocer del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de 
manera inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Girardot. 
 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del 
Circuito Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

 

 

RESUELVE 
 

 

 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 
por el señor LUIS ALFONSO VELANDIA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, conforme a las razones expuestas, en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del 
Circuito Judicial de Girardot, para lo de su competencia, previas las anotaciones a 
que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 
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  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ -

SECCIÓN SEGUNDA  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 645 
 

  

Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp. LESIVIDAD NyR. No. 1100133350072021-00302-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADA:  NOHORA CECILIA MATALLANA TRIVIÑO 
 

 
Estando el proceso de la referencia para decidir sobre su admisión, el despacho 
advierte que debe declararse la falta de jurisdicción y competencia para continuar 
con el trámite. 
 
La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
instauró demanda a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho, en su modalidad de lesividad, contra la señora Nohora Cecilia Matallana 
Triviño, en la que se elevan las siguientes: 

“PRETENSIONES 

1.Que se declare la NULIDAD PARCIAL de la Resolución No SUB 96388 
del 22 de abril de 2021 mediante la cual Colpensiones reconoció una 
pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor GARCIA 
CASTRO ALVARO en favor de la señora MATALLANA TRIVIÑO NOHORA 
CECILIA en un 75.90% en calidad de  cónyuge y dejada en  suspenso; toda 
vez que no se cumplen con los requisitos de ley para ser beneficiaria de una 
pensión de sobrevivientes de conformidad con lo dispuesto en el Art. 12 de 
la Ley 797 de 2003, haciendo de dicho acto administrativo un reconocimiento 
irregular de manera  parcial,  en  lo  que  tiene  que  ver  con  el  
reconocimiento  de  la demandada.  

2. A  titulo  de  restablecimiento  del  derecho  se  ordene acrecentar  la  
mesada pensional de la pensión de sobrevivientes en favor del tercero 
GODOY OSMA ADRIANA PATRICIA identificada con cedula ciudadanía No. 
35504870, quien si acreditó ser la compañera permanente del causante.  

3. Se condene en costas a la parte demandada..” 

La Jurisdicción Contenciosa Administrativa, no es la competente para conocer del 
presente asunto, teniendo en cuenta que el conflicto jurídico que se somete a su 
conocimiento versa sobre la pensión de sobrevivientes reconocida a la demandante 
en calidad de cónyuge del señor Álvaro García Castro, quién fue trabajador de 
Comercializadora Don., de modo que su situación jurídica, se encuentra 
regida por el Código Sustantivo del Trabajo. 
 
En efecto, tal condición se observa en los anexos de la demanda, 
específicamente en el Reporte de Semanas Cotizadas en Pensiones – resumen 
de semanas cotizadas por empleador, proferido por la demandada y 
actualizado a 24 de agosto de 2021: 
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Resulta evidente, entonces, que antes del reconocimiento pensional al señor 
Álvaro García Castro, el causante ostentó la calidad de trabajador del sector 
privado. 
 
El numeral 4 del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, dispone lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 
en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
(…).” 

 
A su vez, el artículo 155 ibídem, señala las reglas para establecer la competencia 
de los juzgados administrativos, así: 
 

Artículo 155. Competencia de los Jueces Administrativos en primera 
instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
1 … 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que 
no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes” 
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En un caso similar, el H. Consejo de Estado, Sección segunda, Subsección A C.P. 
Dr. William Hernández Gómez, en providencia del 28 de marzo de 2019, llegó a las 
siguientes conclusiones: 
 

“(i) Reglas de competencia establecidas en la Ley 1437 de 2011 en materia 
laboral. 
 
Quiere decir lo anterior que, en materia de controversias laborales y de 
seguridad social, en principio, la jurisdicción juzga:  
a. La legalidad de los actos administrativos generales con contenido laboral 
que expidan las entidades públicas y particulares que desempeñen 
funciones públicas.  
b. Las controversias laborales que surjan entre los servidores públicos 
sometidos a una relación legal y reglamentaria, y el Estado como su 
empleador.  
c. Frente a la seguridad social, de aquellas controversias que surjan entre 
los servidores públicos vinculados a través de una relación legal y 
reglamentaria y una entidad administrada del sistema, siempre y cuando 
esta sea de derecho público.  
 
Es decir, pese a que la jurisdicción se instituye para juzgar 
controversias sobre la legalidad de actos administrativos en materia 
laboral, lo cierto es que si estos derivan directa o indirectamente de un 
contrato de trabajo, la jurisdicción no conoce del derecho allí 
controvertido.  
 
(ii) Reglas de competencia de la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y de seguridad social.  
 
En resumen, en los conflictos originados de las relaciones laborales y con la 
seguridad social la competencia se define por combinación de la materia 
objeto de conflicto y el vínculo laboral, sin que sea determinante la forma de 
reconocimiento o negativa del derecho, así:  

Jurisdicción competente  
Clase de 
conflicto  

 

Condición del trabajador - vínculo laboral  

 

Ordinaria, especialidad 
laboral y seguridad social  

 

 

Laboral  

 

Trabajador privado o trabajador oficial  

Seguridad 
social  

 

Trabajador privado o trabajador oficial sin 
importar la naturaleza de la entidad 
administradora.  

Empleado público cuya administradora sea 
persona de derecho privado.  

Contencioso administrativa  

Laboral  

 

Empleado público.  

 

Seguridad 
social  

Empleado público solo si la administradora 
es persona de derecho público.  

 
(iv)La «acción de lesividad» como facultad-deber que tiene la administración 
para demandar sus propios actos –.  
 
La «acción de lesividad» se define actualmente como la posibilidad legal que 
tiene el Estado para acudir a la jurisdicción contenciosa administrativa y 
demandar sus propias decisiones cuando se presentan las causales 
previamente establecidas en la Constitución o la ley.  
 
Específicamente, el artículo 97 de la Ley 1437 del 2011 permite extraer los 
dos sentidos en que gira este concepto jurídico, porque:  
 
a) Reconoce a las entidades públicas la facultad o autorización para que 
puedan acudir al juez y este revise la legalidad del reconocimiento hecho en 
un acto administrativo propio, deje sin efectos o modifique el derecho 
sustancial y además, ordene las restituciones a que haya lugar y,  
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b) Les impone el deber de demandar sus actos administrativos de carácter 
particular y concreto al prohibirles que los revoquen directamente sin el 
consentimiento del titular del derecho reconocido.16 Es decir, limita al actuar 
de la entidad estatal, porque tendrá que obtener decisión judicial que declare 
la ilegalidad de lo reconocido en el acto administrativo.  
 
Sin embargo, no siempre que esté inmersa la discusión que el Estado 
propone sobre lo decidido en un acto administrativo propio, la 
competencia estará radicada en la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.  
 
En efecto, debe tenerse en cuenta que la «acción de lesividad» carece 
de naturaleza autónoma desde su concepción inicial porque no se 
vinculó exclusivamente a un juicio de legalidad de los actos de la 
administración sino a los perjuicios o lesiones que la hacienda pública 
pudiera sufrir con ocasión de la vigencia de una decisión 
administrativa. 
 
Actualmente, es una facultad-deber no un medio de control específico 
regulado expresamente en la Ley 1437 de 2011 y para su ejercicio la entidad 
u órgano estatal deberá acudir a los mecanismos procesales que regula el 
respectivo estatuto procedimental, aunque generalmente lo hace a través 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. De ahí que 
tradicionalmente este concepto se asocie exclusivamente con este medio 
procesal.  
 
(v) Interpretación armónica de las competencias asignadas por el legislador.  
De acuerdo con lo anterior, este despacho considera incorrecto aseverar 
que la jurisdicción de lo contencioso administrativo es competente para 
conocer de todos los casos en donde la entidad pública demanda la 
ilegalidad del derecho reconocido en un acto administrativo, porque pese a 
que el objeto del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
es dilucidar la legalidad de los actos administrativos, ello no significa que la 
forma de la decisión pueda variar los criterios y reglas de competencia 
fijados por el legislador, tal y como se indicó en capítulos precedentes.  
 
Muestra de ello es que esta jurisdicción no conoce de la legalidad de 
determinadas decisiones, pese a que tengan la forma de actos 
administrativos. V.gr. el acto administrativo que resuelve negativa o 
positivamente un derecho derivado de una relación laboral del 
trabajador oficial cuando este demanda la presunta irregularidad en su 
expedición. En este caso el demandante deberá acudir a la jurisdicción 
ordinaria en sus especialidades laboral y de seguridad social con el fin 
de que el juez estudie el derecho, defina la irregularidad de lo decidido 
por la entidad y le ordene a esta que adopte las decisiones y haga los 
reconocimientos que correspondan, sin declarar la nulidad del acto 
administrativo  
 
En ese mismo orden de ideas, cuando la ley faculta a la entidad pública para 
que demande su propio acto por no poderlo revocar directamente, lo que 
hace es imponerle un límite a su actuación para obligarla a acudir al juez de 
la causa con el fin de que defina si, efectivamente, el reconocimiento hecho 
en la decisión administrativa es legal, o no.  
 
Así las cosas, pese a que el artículo 97 del CPACA, que regula la 
«Revocación de actos de carácter particular y concreto», establece que la 
autoridad deberá acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
cuando el particular niega su consentimiento expreso para revocar el acto 
que le reconoció un derecho -cuando considere que este es contrario a la 
Constitución o a la ley-, esta norma no debe interpretarse en forma 
descontextualizada frente a la filosofía de la figura y el objeto de la 
jurisdicción, este último regulado en normas posteriores del mismo código, 
artículos 104-105.  
 
Interpretar textualmente el artículo conllevaría a que dos jurisdicciones 
diversas, con postulados, estructura, procedimientos y facultades diferentes, 
puedan decidir sobre un mismo derecho subjetivo y respecto de un mismo 
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régimen laboral o de seguridad social, con el único elemento diferenciador 
del juez natural del caso, consistente en la naturaleza de quién acude a 
demandar la decisión administrativa.  
 
También implicaría vulnerar las reglas de la distribución de 
competencias entre las diversas jurisdicciones, porque no debe 
olvidarse que las normas que las fijan deben dar seguridad jurídica 
sobre el juez natural de la controversia en aras de garantizar 
coherencia interpretativa, armonía del ordenamiento positivo y 
procesal, y confianza legítima de los asociados frente a las decisiones 
judiciales.  
 
(vi)Caso concreto  
 
El recurrente arguye que la acción de «lesividad» busca que las entidades 
públicas puedan impugnar sus propias decisiones, correspondiendo en todo 
caso su conocimiento a la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 
Frente a ello, es innegable que el legislador fijó unas reglas claras para 
la distribución de competencias entre la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo y la ordinaria en sus especialidades laboral y de 
seguridad social. En este sentido, se reitera que las controversias 
sobre la seguridad social de un trabajador oficial o del sector privado, 
no son de conocimiento de esta jurisdicción sino de la ordinaria, 
independientemente de la forma en que se reconoció o negó el derecho 
y de la parte que formule la demanda.  
Al revisar la Resolución GNR 096330 del 16 de mayo de 201318 objeto 
de demanda en este asunto, se observa que el trabajador sobre el cual 
recayó el reconocimiento, laboró al servicio de empleadores del sector 
privado y la indemnización sustitutiva de pensión proviene de la 
afiliación y cotizaciones al sistema general pensional vigente para la 
época del retiro, por lo tanto la discusión que se suscita respecto del 
acto administrativo, que por demás conllevaría un restablecimiento 
automático del derecho, escapa del conocimiento de la jurisdicción 
contenciosa administrativa.  
 
Es necesario indicar que si bien la Subsección B de la Sección Segunda del 
Consejo de estado mediante providencia interlocutoria remitió por 
competencia un asunto similar para su reparto en los juzgados 
administrativos, lo cierto es que en aquella decisión no se analizó la situación 
esbozada en esta providencia sobre la falta de jurisdicción y solo se hicieron 
consideraciones relacionadas con 1- el medio de control invocado, 2- el que 
correspondía según las pretensiones y/o finalidades de la demanda, y 3- de 
acuerdo con ello concluyó que esta corporación no era competente para 
decidir sobre el tema en razón de la cuantía del posible restablecimiento 
automático que se generaría de llegar a prosperar lo pretendido. Por esta 
razón lo remitió a los juzgados administrativos para que decidieran lo 
pertinente.  
 
En consecuencia, lo decidido en ese momento no constituye un precedente 
sobre la materia estudiada en esta providencia, con el fin de determinar que 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo debe conocer de este tipo de 
asuntos.” –Resaltado fuera del texto original. 
 
 

El anterior criterio ha sido asumido por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, de fecha 31 de julio de 
2019 con ponencia de la Magistrada, Dra. Amparo Oviedo Pinto, dentro del 
radicado No. 110013335007201700119-01, en la que en un caso de similares 
contornos, en el que el juzgado de primera instancia en audiencia de alegaciones y 
juzgamiento profirió Sentencia denegatoria de las pretensiones, la cual fue objeto 
de apelación por la parte demandante y al decidir dicho recurso la referida Sala de 
Decisión resolvió declarar la falta de jurisdicción de esa corporación para 
conocer el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
impetrado por Colpensiones e invalidar la sentencia de primera instancia, 
ordenando el envío del expediente a los Juzgados Laborales del Circuito 
Judicial de Bogotá – Reparto.  
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En la referida providencia fue analizado el tema bajo estudio, así: 

 
“(…) El artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 
en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 
contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores 
públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho 
régimen esté administrado por una persona de derecho público. 
(…). 
 
Como se lee, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo conoce 
de los conflictos que se presentan entre los servidores públicos con 
relación legal y reglamentaria, es decir empleados públicos, y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen 
esté administrado por una persona de derecho público. 
 
Concordante con esta norma, los artículos 152 (numeral 2°) y 155 
(numeral 2°) del CPACA, asignan la competencia a los Tribunales y 
Juzgados Administrativos, para conocer de los procesos de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de 
un contrato de trabajo. 
 
Por su parte, el artículo 2°, numeral 4° del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, modificado por el artículo 2° de la ley 712 de 2001 y el 
artículo 622 de la ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), dice: 
 
ARTÍCULO 2°. COMPETENCIA GENERAL <Artículo modificado por el 
artículo 2 de la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente La 
Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laborales y de seguridad 
social conoce de: (...) 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El 
nuevo texto es el siguiente Las controversias relativas a la prestación de 
los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afiliados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y 
los relacionados con contratos. (…)” (Resaltado fuera de texto) 

 
Para reforzar su argumentación la H. Magistrada citó una sentencia del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria1 que resolvió el 

conflicto negativo de jurisdicción suscitado entre el Juzgado Treinta y Cuatro 
Administrativo de Bogotá y el Juzgado Treinta y Uno Laboral del Circuito de Bogotá, 
en el siguiente sentido:  

 
"(...)Por otro lado, atendiendo los parámetros especiales fijados en los 
numerales del referido artículo, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 4 del mismo artículo 104 del CPACA, la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo conoce en materia laboral y de seguridad 
social de los procesos "relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 
servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, 
cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho 
público" (Negrillas fuera de texto). 
 

                                                 
1 Providencia proferida el 11 de agosto de 2014, con ponencia del Dr. Néstor Iván Javier Osuna Patiño, dentro del proceso 

con radicado No. 110010102000-2014-01722-00 
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El anterior criterio es exclusivo y excluyente, es decir que los procesos 
judiciales relativos a la seguridad social de los empleados públicos cuando 
su régimen sea administrado por una persona de derecho público, son los 
únicos litigios en materia de seguridad social que pueden ser tramitados ante 
la jurisdicción especial de lo contencioso administrativo. Y correlativamente, 
atendiendo el carácter residual y general de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de seguridad social, cuando las pretensiones de 
una demanda se relacionen con los demás tipos de controversia que 
puedan surgir al interior y entre los actores del sistema general de 
seguridad social, la competencia será de la justicia ordinaria (…)". 
(Resaltado fuera de texto) 
 

Por lo que concluyó, lo siguiente: 
 
“(…) mientras que a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo le 
compete el conocimiento de los conflictos de seguridad social generados 
entre el Estado y sus servidores públicos vinculados mediante relación legal 
y reglamentaria (empleados públicos), a la Jurisdicción Ordinaria en sus 
especialidades laboral y seguridad social, le corresponde conocer las demás 
controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados o beneficiarios y las entidades administradoras 
de pensiones públicas o privadas, independientemente de los actos jurídicos 
que se controviertan, premisa que incluye a los trabajadores oficiales e 
incluso a los del sector privado, quienes se vinculan laboralmente mediante 
contrato de trabajo.(…)” (Resaltado fuera de texto). 

 
En similar sentido, se pronunció la Subsección “F”, M.P. Dra. Patricia Salamanca 
Gallo, en providencia del 16 de agosto de 2019, Exp. Rad. 2016-00197-01, 
Demandante: COLPENSIONES, Demandado: Efrén Castellanos Garzón, en la que 
señala: 
 

“(…) 
 
2. De la falta de Jurisdicción 

 
Sería del caso abordar los puntos de inconformidad previamente expuestos, 
sin embargo, la Sala encuentra que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa no es la competente para conocer del presente asunto, 
habida cuenta que se trata de un conflicto jurídico sobre el reconocimiento 
de una pensión especial de vejez de un trabajador privado, esto es, regida 
por el Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Frente a la competencia para conocer de las acciones de carácter laboral el 
artículo 2°, numeral 4 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 2° de la Ley 712 del 5 de diciembre de 
2001, vigente al momento de la interposición de la acción, dispone que la 
Jurisdicción Ordinaria en sus especialidades Laboral y de Seguridad Social, 
conoce de los conflictos relacionados con el Sistema de Seguridad Social 
Integral que surjan entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, sin importar la 
naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se 
controviertan. 
 
Ahora bien, es cierto que en el presente asunto se sometió a debate el 
análisis de legalidad de un acto administrativo expedido por 
Colpensiones; sin embargo, es preciso tener en cuenta que el conflicto 
corresponde a un trabajador del sector privado, por lo que esta clase 
de controversias no puede ser asumido por la jurisdicción contencioso 
administrativo, ya que ésta última conoce de controversias 
relacionadas con empleados públicos, tal como lo señala el artículo 104 
del CPACA, el cual a su tenor indica: 
 
(…) 
 
Al respecto, la Corte Constitucional señaló que “…en lo que no conforma el 
sistema de seguridad social integral por pertenecer al régimen de excepción 
de la aplicación de la Ley 100 de 1993 o los regímenes especiales que 
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surgen de la transición prevista en este ordenamiento legal, se preservan las 
competencias establecidas en los Códigos Contencioso Administrativo y 
Procesal del Trabajo, según el caso, y por tanto sí influye la naturaleza de 
la relación jurídica y los actos jurídicos que se controviertan, en la 
forma prevenida en los respectivos estatutos procesales…”1  

 

Atendiendo a tal conclusión, el Consejo de Estado en sentencia de 30 de 
abril de 2003, frente a la jurisdicción competente para el reconocimiento de 
las  situaciones laborales derivadas de la aplicación del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, precisó  que “…los 
conflictos jurídicos sobre prestaciones sociales de los empleados públicos 
cobijados por el régimen de transición de pensiones, en criterio de la Sala, 
están excluidos de la competencia de la jurisdicción ordinaria pues de ellos 
conoce el juez natural competente según la naturaleza de la relación 
jurídica y de los actos jurídicos que se controvierten…”2. 
 
Así mismo, el Órgano de Cierre de lo Contencioso Administrativo, el 28 de 
marzo de 20193, precisó que la competencia para conocer de las acciones 
de lesividad de trabajadores oficiales o privados, le corresponde a la 
jurisdicción ordinaria laboral, así:  

 
“En resumen, en los conflictos originados de las relaciones laborales y con 
la seguridad social la competencia se define por combinación de la 
materia objeto de conflicto y el vínculo laboral, sin que sea 
determinante la forma de reconocimiento o negativa del derecho, así:.”  

  
Jurisdic
ción 
compete
nte 

Clase 
de 

conflic
to 

Condición del trabajador - vínculo 

laboral 

Ordinaria, 
especialidad 
laboral y 
seguridad 
social 

Laboral Trabajador privado o trabajador oficial 

 
 

Seguridad 
social 

Trabajador privado o   trabajador oficial 
sin importar   la   naturaleza   de   la 
entidad Administradora. 

  Empleado público cuya administradora 
sea persona de derecho privado. 

Contencioso 
administrativa 

Laboral Empleado público. 

 
 

Seguridad 
social 

Empleado público solo si la 
administradora es persona de derecho 
público. 

         
(…) 
 
(…) En este sentido, se reitera que las controversias sobre la seguridad 
social de un trabajador oficial o del sector privado, no son de 
conocimiento de esta jurisdicción sino de la ordinaria, 
independientemente de la forma en que se reconoció o negó el derecho y 
de la parte que formule la demanda.  
(…) 
De acuerdo con lo anterior las pretensiones formuladas por 
Colpensiones deben resolverse por la jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral y de seguridad social, por lo tanto, no se 
repondrá la decisión tomada y se ordenará actuar de conformidad con 
lo decidido” 

 
Resaltó el Consejo de Estado en el citado pronunciamiento que “no siempre 
que esté inmersa la discusión que el Estado propone sobre lo decidido 
en un acto administrativo propio, la competencia estará radicada en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo”. Concluyó que es 
“incorrecto aseverar que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo es competente para conocer de todos los casos en donde 
la entidad pública demanda la ilegalidad del derecho reconocido en un 

                                                 
1 Sentencia C-1027 de 2002. Magistrada Ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández. 
2 Consejo de Estado, Sección Segunda. Subsección “B”. Consejero Ponente: Jesús María Lemos Bustamante. Sentencia de 30 de abril de 2003. Rad.: 25000-23-25-000-

2000-1227-01 (581-02). Actor: Dolores María (Lola) de la Cruz de Pastrana. Demandado: Instituto de Seguros Sociales. 
3 Consejo de Estado Sección Segunda Auto del 28 de marzo de 2019, Radicación: 11001-03-25-000-2017-00910-00 (4857) Demandante: Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones 
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acto administrativo, porque pese a que el objeto del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho es dilucidar la legalidad de los actos 
administrativos, ello no significa que la forma de la decisión pueda variar los 
criterios y reglas de competencia fijados por el legislador, tal y como se 
indicó en capítulos precedentes”. (Negrilla fuera de texto) 
(…) 
Según las pruebas obrantes en el plenario para el 23 de abril de 2012 fecha 
en que el demandado solicitó por primera vez el reconocimiento de la 
pensión especial de vejez por hijo inválido a la Entidad demandante (f. 42 
vto), era trabajador privado conforme la certificación expedida por el Gerente 
de Recursos Humanos de la empresa Bavaria S.A. (f. 69), donde consta que 
laboró en esa entidad desde el 1 de junio de 2006, con un contrato indefinido. 
 
Así mismo, se encuentra acreditado en el expediente que al accionado la 
empresa Álcalis de Colombia limitada en Liquidación le reconoció a través 
de la Resolución No. 262 del 21 de diciembre de 2007, pensión restringida 
de jubilación (pensión sanción), en su calidad de trabajador privado. (f. 158 
s.)    
 
De lo expuesto se concluye entonces que, atendiendo a la naturaleza de la 
relación jurídica laboral, en el presente caso el juez natural para desatar la 
controversia es el ordinario laboral, pues como se advirtió, se discute el 
derecho a la pensión especial de vejez por hijo invalido de un trabajador 
privado, situación que permite aplicar el referido artículo 2º del Estatuto 
Procesal del Trabajo, por lo que esta Sala no puede entrar a realizar un 
pronunciamiento de fondo sobre las pretensiones de la demanda, por lo que 
habrá de declararse inhibida.” (Negrillas y resaltados fuera de texto). 

 
 

Por las anteriores razones, el despacho estima, que el caso bajo estudio debe ser 
resuelto por la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad 
social, por lo tanto, se abstendrá de continuar impartiendo trámite a la demanda de 
la referencia, y en consecuencia, dispondrá la remisión del expediente por 
competencia a los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá (Reparto) para los 
fines a que haya lugar, de conformidad con lo prescrito en el artículo 168 de la Ley 
1437 de 2011 y en aplicación a los principios de economía y celeridad del proceso. 
 
En caso de que no se compartan los planteamientos consignados en la presente 
providencia, se propone conflicto de jurisdicción, a fin de que sea definido sobre el 
mismo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., -SECCIÓN SEGUNDA-,  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para tramitar y decidir la 
demanda presentada por la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones.  
 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría de este 
Despacho, REMÍTASE inmediatamente el expediente de la referencia a los 
Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá (reparto), para lo 
pertinente. 
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TERCERO: En el evento de que los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de 
Bogotá no avoquen su conocimiento, se propone conflicto negativo por falta de 
jurisdicción. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
DCRE 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c45af804fbe14482a30c94cd94c07b26aaf81f45ae9dcb2d1c46ffbc008e578f 
Documento generado en 02/12/2021 03:55:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.101 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1280 
 
  Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00290-00 

DEMANDANTE: JULIO CÉSAR DORIA LÓPEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  

 
Revisado el expediente de la referencia, el Despacho observa que la demanda fue 
radicada inicialmente el 6 de mayo de 2021, ante el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
Es así que por auto de 7 de julio de 2021 el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E – M.P. Jaime Alberto Galeano 
Garzón, se solicitó a la demandada la certificación del último lugar de prestación de 
servicios del demandante. 
 
Posteriormente y en atención a la respuesta brindada por la demandada en la que 
se señala que el último lugar de prestación de servicios del demandante 
corresponde a Bogotá D.C., el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda – Subsección E – M.P. Jaime Alberto Galeano Garzón, mediante 
providencia de 15 de septiembre de 2021, ordenó remitir la demanda, por 
competencia por el factor cuantía, a los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá. 
 
La demanda fue radicada el 23 de septiembre de 2021, correspondiendo por reparto 
a este Despacho,-28 septiembre de 2021-. y luego de revisada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., ésta debe ser INADMITIDA, toda 
vez, que se encontraron las siguientes falencias, para que en el término legal de 
diez (10) días sean corregidas: 
 

1-No se señala lo que se pretende, expresado con precisión y claridad. El 
demandante manifiesta instaurar una demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho, sin embargo, las pretensiones no se encuentran adecuadas al medio de 
control, toda vez que no se solicita la nulidad de ningún acto administrativo, 
desconociendo así los artículos 138 y 163 del CPACA, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo 
amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del 
acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del 
artículo anterior. (…)” 

 
“ARTÍCULO 163. INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar 
con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la administración 
se entenderán demandado los actos que los resolvieron. 
Cuando se presentan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 
de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 
demanda.” 



 
Es necesario entonces que la parte demandante individualice el acto con toda 
precisión y enuncie las declaraciones diferentes a la de nulidad de un acto, clara 
y separadamente.  

 

2. De conformidad con lo anteriormente señalado, debe (n) ser anexado (s) el (los) 
acto (s) administrativo (s) objeto del medio de control, con su correspondiente 
constancia de notificación; en caso de que se alegue el silencio administrativo, 
deberán ser allegadas las pruebas que lo demuestren. 

Sobre el particular, el artículo 166 del CPACA, señala: 

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá 
acompañarse:  

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 
silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la pretensión 
es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. (…)” (Negrillas del 
despacho). 

3.No se allegó el poder. Debe allegarse poder que faculte a la abogada Esperanza 
Galvis Bonilla para actuar como apoderada del señor Julio César Doria López, en 
este medio de control; además, de conformidad con lo expuesto en el inciso anterior, 
en el poder deben indicarse los actos administrativos objeto de la demanda, 
determinando claramente los asuntos, conforme el artículo 74 del C.G.P. que 
señala: 

 
“(…) El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados (…)” (Negrillas fuera de 
texto). 

Por último, el poder debe cumplir con el requisito estipulado en el artículo 5 del 
Decreto Nacional 806 de 20201, que señala: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola firma se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados (…)”  

 

Al inadmitirse la demanda, la parte demandante deberá presentar el escrito 
de subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de 
la Ley 2080 de 20212 que señala:  

 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
Comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 
a los usuarios del servicio de justiciar, en el marco del estado de emergencia económica, social y 
ecológica” 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción .” 



cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” (Negrillas fuera de 
texto). 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección E – M.P. Jaime 
Alberto Galeano Garzón, que mediante providencia de 15 de septiembre de 2021, 
ordenó remitir la demanda, por competencia por el factor cuantía, a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor JULIO CÉSAR 
DORIA LÓPEZ, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
TERCERO.- En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 
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Guerti  Martinez Olaya 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 637 

 
  Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2021-00281-00 

DEMANDANTE: LUZ ELENA BELTRÁN MORALES 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E.  
 

 
Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora LUZ ELENA BELTRÁN MORALES, a través de apoderado judicial. En 
consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  al Señor (a) GERENTE  de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  
SUR E.S.E., o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
CUARTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
QUINTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SEXTO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujM-
xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u 
 
SÉPTIMO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
OCTAVO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado JOSÉ ANDRÉS  GARZÓN  RIVERA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.573.545 y portador de la T.P. No. 
253.687 del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderado judicial de la demandante. 
 
Así mismo, se reconoce personería adjetiva a la abogada JAZMÍN ALVARADO 
GONZÁLEZ identificada con la C.C. No. 52.987.262 y portadora de la T.P. No. 
352.210 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en 
las presentes diligencias como apoderada judicial sustituta de la demandante, en 
su orden. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1277 
 
  Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00278-00 

DEMANDANTE: AUGUSTO HENRY BOTERO MUÑOZ 
DEMANDADO:  POLICÍA NACIONAL  

Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, dado que 
se encontraron las siguientes falencias, para que en el término legal de diez (10) 
días sean corregidas: 

 
1. Se echa de menos en la demanda la designación de la partes y sus 

representantes, por lo que es necesario que de conformidad con los actos 
demandados, se indique debidamente lo anterior, de conformidad con el 
artículo 162 del CPACA, que señala: 

 
“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse 
a quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes (…)” 

 

2. Debe allegarse  poder en el que se indiquen los actos administrativos objeto 
del medio de control, determinando claramente los asuntos, conforme el 
artículo 74 del C.G.P. que señala: 

 
“(…) El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán 
estar determinados y claramente identificados (…)” (Negrillas fuera de 
texto). 

Así mismo, el poder debe cumplir con el requisito estipulado en el artículo 5 del 
Decreto Nacional 806 de 20201, que señala: 

 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
firma se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (…)”  
 

3. Debe acreditarse el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos 
a la demandada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 
8 de la Ley 2080 de 20212, que ordena: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la 
Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

                                                 
1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las Comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justiciar, en el marco del estado 
de emergencia económica, social y ecológica” 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 1437 
de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción .” 



8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” (Negrillas 
fuera de texto). 

Al inadmitirse la demanda, la demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 20213, antes descrito. 

 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor AUGUSTO HENRY 
BOTERO MUÑOZ, en contra de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD, por lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

                                                 
3 “8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados (…) Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. (…)” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 636 

 
Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

REFERENCIA:  Exp. NyR. 11001-3335-007-2021-00275-00 

DEMANDANTE: WILLIAM FERNANDO MORENO TORRES 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO (F.N.P.S.M.) – GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
 

 

Procede el Despacho, a estudiar la competencia para conocer del asunto de la 

referencia. 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor WILLIAM FERNANDO MORENO TORRES, por conducto de apoderado 
judicial, promueve demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en donde pretende, que se declare la nulidad del acto 
ficto o presunto, respecto de la petición de fecha 1 de enero de 2021, radicada ante el 
Ministerio de Educación – F.N.P.S.M, así como la nulidad del oficio de 26 de febrero 
de 2021 con radicado CUN2021EE002767 mediante la cual la Gobernación de 
Cundinamarca – Secretaría de Educación otorgó respuesta a la solicitud de 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías, con el 
consecuente restablecimiento del derecho. 
 

II. CONSIDERACIONES  
 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que en la Resolución 001171 de 
14 de septiembre de 2020 “Por la cual se reconoce y orden un pago de una cesantía 
parcial para compra de vivienda o lote al (la) docente William Fernando Moreno 
Torres”, se señala: 
 

“(…) Que mediante petición (…) el (la) señor (a) WILLIAM FERNANDO 
MORENO TORRES (…) solicita el reconocimiento y pago de una CESANTIA 
PARCIAL (…) que le corresponde por los servicios prestados como docente 
DEPARTAMENTAL en la I.E.R.D. EL IMPARAL Municipio SUPATA (…)” 

  
Así mismo, se observa que en el formato único para la expedición de certificado de 
salarios consecutivo No. 2020003088, se observa respecto del demandante, como 
nombre de Establecimiento Educativo actual la “ESCUELA RURAL EL IMPARAL – 
SEDE PRINCIPAL”. 
 
Puede entonces concluirse que el último lugar de trabajo del demandante es en el 
Municipio de Supatá en Cundinamarca. 



 

Teniendo claro lo anterior, las reglas de competencia por razón de territorio, 
establecidas por el artículo 156, numeral 3 de la Ley 1437 de 2011,  a su tenor literal 
indican: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios.” (Negrillas y subrayas del Despacho) 
 

Cabe observar, que la norma transcrita, es clara al determinar los factores que se 
deben considerar a fin de establecer la competencia del Juzgado Administrativo que 
ha de conocer el asunto, sin hacer ningún tipo de precisión respecto a la categoría del 
ente administrativo que profiera el acto acusado; no permitiendo, que se efectúe una 
elección entre el domicilio principal de la entidad demandada, el domicilio principal del 
demandante y el último lugar donde se debieron prestar los servicios, tratándose de 
asuntos de carácter laboral. 
 

Así las cosas, el presente asunto por competencia, en atención al factor territorial, le 
corresponde su conocimiento al Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá del 
Distrito Judicial Administrativo de Cundinamarca. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el Acuerdo No. PSAA06-3321 de febrero 09 de 
2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio 
Nacional”, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa, dispone lo siguiente: 

 

“e. El Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá, con cabecera en el 
municipio de Zipaquirá y con comprensión territorial sobre los siguientes 
municipios: (…) 
Supatá (…) ” (resaltado fuera del texto original) 

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia de este Juzgado, para conocer 
del presente medio de control, y se ordenará remitir el expediente, de manera 
inmediata, a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Zipaquirá. 
 

En consecuencia, de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, D.C., -Sección Segunda, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA, de este Despacho, para 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, instaurado 
por el señor WILLIAM FERNANDO MORENO TORRES contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (F.N.P.S.M.) – GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, conforme a las razones 
expuestas, en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Zipaquirá, para lo de su competencia, previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 

TERCERO: Por Secretaría, efectúese la remisión del expediente, de manera 
inmediata. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 
 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 



 

 

 
DCRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1269 
 
  Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00274-00 
DEMANDANTE: MARIO ANTONIO OYOLA VILLADIEGO 
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
Examinada la demanda de la referencia, el Despacho observa que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., debe ser INADMITIDA, dado que 
se encontró la siguiente falencia, para que en el término legal de diez (10) días sea 
corregida: 
 

1. Se aclaren las pretensiones de la demanda, lo anterior, teniendo en cuenta 
que, por una parte se solicita el reconocimiento de la existencia de una 
relación laboral entre las partes y en consecuencia el pago de acreencias 
laborales, pero se solicita también por otra  “(…) el reintegro inmediato del 
demandante al cargo que desempeñaba, al momento del despido (…)”, sin 
embargo, en los hechos de la demanda, se señala que: 

“02.-El  demandante ingresó  a  laborar  para  la demandada, MINTIC, desde 
22  de Marzo  de  2016 y  hasta  el  día  de  su  desvinculación 31  de  diciembre  
de  2019 (…) 

03- Aunque  los  servicios  prestados  por Mario  Antonio  Oyola  Villadiego a 
MINTIC, fueron  desarrollados  bajo  la  apariencia  de  sucesivos contratos  
de  prestación  de servicios (…) 

04.- El  señor Oyola  Villadiego suscribió los siguientes “contratos de 
prestación de servicios”: 

4.1.-Contrato No. 0000483, de fecha 22 de marzo de 2016. 

4.2.-Contrato No. 0000869, de fecha 1º de julio de 2016. 

4.3.-Contrato No. 0000442, de fecha 11 de enero de 2017. 

4.4.-Contrato No. 0000623, de fecha 10 de enero de 2018 y 

4.5.-Contrato No. 0000408, de fecha 28 de enero de 2019. (…)” 

 

En ese sentido, es necesario que la parte demandante aclare las 
pretensiones de la demanda.  

 



2. Debe acreditarse el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos 
a la demandada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 
8 de la Ley 2080 de 20211, que ordena: 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 
de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (…)” 
(Negrillas fuera de texto). 

Al inadmitirse la demanda, la demandante deberá presentar el escrito de 
subsanación, teniendo en cuenta el requisito del artículo 35 numeral 8 de la 
Ley 2080 de 20212, antes descrito. 

 

En el caso del Despacho, deberá ser remitida únicamente, al correo 
electrónico, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto 
el número del proceso y el tipo de memorial. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor MARIO ANTONIO 
OYOLA VILLADIEGO, en contra de la NACION – MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, por lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO. - En consecuencia, de acuerdo con el artículo 170 del C.P.A.C.A., se 
concede un término de diez (10) días para efectos de subsanar lo aquí anotado, 
so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción .” 
2 “8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados (…) Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. (…)” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 631 

 
  Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp. N y R 11001-33-35-007-2021-00271-00 

DEMANDANTE: ELENA ARIAS GUARÍN 

DEMANDADO:  HOSPITAL  MILITAR  CENTRAL 
 
 

Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la anterior demanda, instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la 
señora ELENA ARIAS GUARÍN, a través de apoderado judicial, en contra del 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  al Director General del HOSPITAL 
MILITAR CENTRAL, o a su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
QUINTO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
SEXTO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
SÉPTIMO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quien sea 
designado como apoderado de la entidad demandada, para que de manera 
inmediata proceda con el diligenciamiento del formulario de actualización de 
datos forms, en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujM-
xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u 
 
OCTAVO: Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
NOVENO:  En los términos y para los efectos del poder conferido en el expediente, 
se reconoce personería adjetiva al abogado MANUEL SANABRIA CHACÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.068.058 y portador de la T.P. No. 
90.682 del C.S.J., de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las 
presentes diligencias como apoderado judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 
DCRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ  

 

AUTO ORDINARIO DE SUSTANCIACIÓN No. 1294 

 
Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00245-00 

DEMANDANTE: MARÍA INÉS MONCADA DE AGUILERA 

DEMANDADO:  UNIDAD  ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN 

PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP 

 

 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, y luego de 
revisar el Sistema de Registro Nacional de Abogados de la Rama Judicial 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx, advierte el despacho, que al 
ingresar al link del certificado de vigencia, se halló al día de hoy 1 de diciembre de 
2021, la siguiente información, respecto del apoderado designado por la 
demandante:  
 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


 
De conformidad con lo anterior, se ordena que por la Secretaría del Despacho, se 
OFICIE: 
 
A la señora MARÍA INÉS MONCADA DE AGUILERA, quién puede ser ubicada en 
la calle 48 Q Nº 2 A 82 Sur Int. 2 Apto. 301, Molinos II, Sector Uribe Uribe, de Bogotá 
D.C., para que dentro del término de 10 días siguientes al recibido del presente 
oficio, proceda a designar nuevo apoderado para que la represente en este proceso, 
dado que el apoderado inicialmente designado, conforme el certificado de vigencia 
582257, expedido por la Directora de la Unidad de Registro Nacional de Abogados 
y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, no tiene vigente la 
Tarjeta Profesional de Abogado.  
 
Así mismo, una vez se cumpla con lo anterior, se deberá allegar al Despacho el 
correspondiente nuevo poder, para continuar con el trámite procesal 
correspondiente. 
 
No obstante lo anterior, deberá ponerse en conocimiento del señor MANUEL 
ROMUALDO DEDIEGO RAGA, lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,    

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
DCRE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 654 

 
Diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 

 
REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2021-00115-00 

DEMANDANTE: CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A. – BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 
En atención a la subsanación de la demanda, presentada dentro del término; así 
mismo, conforme la documental remitida por la Secretaría Distrital de Educación, y 
por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la demanda instaurada en ejercicio del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por la señora 
CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO, a través de apoderado judicial. 
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Señora MINISTRA DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero 
de 2021.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Presidente de la FIDUCIARIA 
LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A., o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la ALCALDESA MAYOR DE 
BOGOTÁ, o su delegado, conforme a lo establecido en el artículo 199 del 
C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 25 de enero de 2021. 
 
SEXTO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
SÉPTIMO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 



en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
OCTAVO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
NOVENO: Se ordena al apoderado de la parte demandante y a quiénes sean 
designados como apoderados de las entidades demandadas, para que de 
manera inmediata procedan con el diligenciamiento del formulario de 
actualización de datos forms, en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujM-
xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u 
 
DÉCIMO:  Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se ordenarán 
gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite procesal. 
 
DÉCIMO PRIMERO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente, se reconoce personería adjetiva a la abogada JHENNIFER FORERO 
ALFONSO, identificada con la C.C. No. 1.032.363.499 y portadora de la T.P. No. 
230.581 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en 
las presentes diligencias como apoderada judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720160030600 

Demandante: ROCIO DEL PILAR NOVOA RODRIGUEZ 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 16 de junio de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado, el 25 

de septiembre de 2019 por medio de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 16 de junio de 2020, 

que confirmó la sentencia del el 25 de septiembre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720160030700 

Demandante: ARLEY RAMIREZ CARDONA 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 29 de mayo de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Ad Hoc 

Séptimo Administrativo del Circuito de Bogotá, el 30 de mayo de 2018 por 

medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 29 de mayo de 2020, 

que confirmó la sentencia del el 30 de mayo de 2018. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720170005100 

Demandante: JORGE ALBERTO GIRALDO 

Demandado: NACION -FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 29 de mayo de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado 07 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, el 11 de diciembre de 2017, 

por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 29 de mayo de 2020, 

que confirmó la sentencia del 11 de diciembre de 2017. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720170006000 

Demandante: Rafael Augusto Malaver Bernal 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 30 de noviembre de 2020 el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Sala Transitoria, confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este 

Juzgado el 28 de julio de 2020, por medio de la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 

2020, que confirmó la sentencia del 28 de julio de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720170027300 

Demandante: German Ricardo Pérez 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 30 de octubre de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 31 

de julio de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la 

demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de octubre de 2020, 

que confirmó la sentencia del 31 de julio de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720170028900 

Demandante: JHON ALEXANDER ORTEGA DIAZ 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 31 de julio de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado, el 20 

de noviembre de 2019 por medio de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de julio de 2020, 

que confirmó la sentencia del el 20 de noviembre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720170043700 

Demandante: Maribel De Las Misericordias Mesa Correa 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 26 de marzo de 2021 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 17 

de agosto de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de 

la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, 

que confirmó la sentencia del 17 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720170051900 

Demandante: Gustavo Andrés Pacheco Ovalle 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 30 de octubre de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 31 

de julio de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la 

demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de octubre de 2020, 

que confirmó la sentencia del 31 de julio de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720180003000 

Demandante: Maribel De Las Misericordias Mesa Correa 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 26 de marzo de 2021 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 30 

de julio de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la 

demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, 

que confirmó la sentencia del 30 de julio de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720180007000 

Demandante: Yolanda Lucia Romero 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 26 de marzo de 2021 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 30 

de septiembre de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 26 de marzo de 2021, 

que confirmó la sentencia del 30 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720180007100 

Demandante: Ruby Esperanza Moya Garzón 

Demandado: 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 31 de mayo de 2021 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 30 

de septiembre de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de mayo de 2021, 

que confirmó la sentencia del 30 de septiembre de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720180022100 

Demandante: JOSE REYNEL OROZCO 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 29 de mayo de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado, el 21 

de octubre de 2019 por medio de la cual se accedió a las pretensiones de 

la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 29 de mayo de 2020, 

que confirmó la sentencia del el 21 de octubre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720180022600 

Demandante: DIANA CAROLINA TEJADA 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 31 de julio de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado, el 09 

de diciembre de 2019 por medio de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de julio de 2020, 

que confirmó la sentencia del el 09 de diciembre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720180025000 

Demandante: RUTH NELLY GUTIERREZ CERON 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 30 de noviembre de 2020 el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Sala Transitoria, confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este 

Juzgado el 28 de julio de 2020, por medio de la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 30 de noviembre de 

2020, que confirmó la sentencia del el 28 de julio de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

Expediente: 11001333500720180039100 

Demandante: NORA CONSTANZA TRIANA MORA 

Demandado: NACION -FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 31 de mayo de 2021 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado, el 18 

de agosto de 2020, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de 

la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 



SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de mayo de 2021, 

que confirmó la sentencia del 18 de agosto de 2020. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C.,  02 de diciembre de 2021 

 

 

Expediente: 11001333100720180051900 

Demandante: JENARO ANDRES PUERTO V. 

Demandado: 

NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

JUDICIA 

 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-11765 

del 11 de marzo de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, observa el Despacho que el 31 de julio de 2020 el Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Sala Transitoria, 

confirmó la sentencia proferida en primera instancia por este Juzgado el 30 

de septiembre de 2019, por medio de la cual se accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

 

Que por lo anterior expuesto y de conformidad con el numeral 7 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021, la suscrita Juez: 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca Sala Transitoria en providencia del 31 de julio de 2020, 

que confirmó la sentencia del el 30 de septiembre de 2019. 

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que 

corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Hair M 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 02 de diciembre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720200031000 

Demandante:  Andrés Humberto Calle Mozo 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11765 del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas 

en el acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 11 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Andrés Humberto Calle Mozo través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 



Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Andrés Humberto Calle Mozo en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término común de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar 

demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 

de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada 

Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


sede administrativa, (expediente administrativo), que dio origen a los actos 

acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los cargos 

desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora Yolanda 

Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 

y portadora de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 1 del documento 3 del expediente 

digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 


